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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el  Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Marina:
Intendencia general,—Relaciones de pensiones concedidas 

por este Ministerio,
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de Granlda. * .

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo la rebaja de las cuotas que en Ca

narias satisfacen el alcohol y aguardientes simples.
Ordenación de pagos de la Sección de Ultramar en la Dirección 

general de la Deuda pública,—Citando á los individuos que 
se expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Administración,—Citando á los repre

sentantes de la fundación Hospital de pobres en Figueras.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se publique en la G a c e t a , con ca

rácter provisional, el escalafón de los funcionarios acti
vos y cesantes dependientes de este Ministerio.

Escalafón á que se refiere la anterior Real orden.
Real orden desestimando una instancia presentada por 

Doña Josefa Rodríguez en reclinación de pesetas.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Dirección general de Obras públicas,—Real orden comunica
da resolutoria de una consulta sobre la clase de plpel efc 
que deben extenderse las actas de subasta.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l :

Gobierno civil de la provincia de Madrid,—Edicto llamando 
á las personas que tengáh algo que declarar en excedien
te que se instruye para ingreso en la Orden civil de Be
neficencia.

Gobierna civil de la provincia de Soria,—Subastade acopios 
para Conservación de carreteras. '

Delegación de Hacienda de ítprovincidde Z^aSo.^Extravío 
de Un resguardo de depósito. '

Administración de Hacienda de la provincia de Zardóra,— Rela
ción de los Médicbs y Cirujanos que han obtenido paten
te para ejercer su profesión durante el corriente año.

Distrito universitario de Valladolid,—Convocando á los opo
sitores á la Escuela de niños de Suancés.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se 
presa*

Ayuntamiento constitucional de Lugo, — Concurso para la 
construcción de un mercado en esta ciudad. f

Alcaldía constitucional de Lar ido,—Vacante de Módico mu- * 
nieipal. |

Edictos de Ayuntamientos llamando á los individuos que f 
se mencionan. |

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia. $ 
Consejo de Estado: |

Tribunal de lo Contenci so administrativo,—Pliegos 84 y 85 de 
de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 

' tomo XII.

Tribunal Supremo:
Pliegos 28 y 29 de las sentencias de la Sala segunda, corres

pondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por Don 

Leocadio Machado y López, Gerente accidental de la 
Sociedad arrendataria de arbitrios de puertos francos 
de Canarias, y por varios comerciantes de Las Palmas, 
solicitando el primero una rebaja de las cuotas que en 
la actualidad satisfacen los alcoholes y aguardientes 
simples, reduciéndola respectivamente á 62‘50 pesetas 
por hectolitro para los primeros y á 32*50 para los se 
gundos, y pretendiendo los mencionados comerciantes 
se desestime la solicitud de la Sociedad arrendataria, 
se la exija responsabilidad por los daños y perjuicios 
que haya causado aí plantear la rebaja nó autorizada, 
y que se deroguen las anteriormente concedidas: 

Resultando que el Gerente de la Sociedad arrenda
taria expone como fundamentos de su petición la esca
sa importación de alcoholes en Canarias desde que la 
Compañía entró en posesión del arriendo, porque si 
bien en los seis primeros méses del año anterior hubo 
bástante importación de ellos, fué para depósito, en 
donde aun continúan; que la rebaja solicitada no pue
de perjudicar ánadie, beneficiándose en cambio los 
comerciantes que-tienen alcoholes en depósito y ios 
que en lo sucesivo los importen, sin que tampoco exis
ta perjuicio para las industrias alcoholeras, dada su es
casa importancia en el Archipiélago; y que al fijarse 
por el Consejo de la Sociedad las cuotas de 100 y 65 pe
setas que en la actualidad se cobran, 16 fueron en la 
creencia de que la de 37‘50 que cobra el Estado en Ca- 
.narias correspondía ¿ la Compañía arrendataria:

Resultando que la pretensión 'de 'los comerciantes 
de Las Palmas Se halla basada.enqúe la-rebája que se 
solicita es perjudicial para el país, favoreciendo única- ’ 
mente al comercio extránjerd:'

Considerando que, con arreglo A la base &.*1 de la 
Real Orden de 6 de Julio de 1900, la Asóciaciók se ha
lla autorizada para variar las cuotas de loé arbitrios 
arrendados, asi como para restablecer’'y  alterar las 
cuotas modificadas, previa y expresa autorización del 
Gobierne, debiendo exponer ál proponerlo las razones 
en que se funda, requisitos que ha cumplido la Socie
dad, en el presente caso:

Considerando qué en lalegíslación vigente para el 
régimen dé los puertos francos de Canarias no hay 

i precepto alguno qúq f#:q.ponga á la rebaja solicitada

siendo prueba de efío que por Real orden de 4 de 
Agosto de 1900 se rebajaron ya las cuotas délos aleo- 
hoies y aguardientes, á más de las de otros articules,, 
por lo que no puede existir inconveniente en que se 
acceda á lo pretendido; y

Considerando que con la rebaja ahora solicitada no 
ha de inferirse perjuicio aí comercio ni á la industria 
de la fabricación de alcoholes del Archipiélago cana
rio; al primero, porque ha de encontrar un beneficio 
indudable al disminuirse el derecho de importación; y 
á la segunda* porque no ha llegado en aquella provin
cia á adquirir el desarrollo" necesario para que pueda 
estimarse la producción de alcohol suficiente á llenar 
las necesidades del mercado interior sin recurrir al ex
tranjero; aseveración que se confirma con sólo consi
derar las importantes cantidades de alcohol que ac
tualmente están en los depósitos comerciales;

El Ret (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, de conformidad con la báse 8.a de la 
Real orden de 6 de Julio de 1906, se ha servido dispo
ner la rebaja de las cuotas que en Canarias satisfacen 
el alcohol y aguardientes simples, á los tipos de 62*50 
y 32*50 pesetas por hectolitro respectivamente; cuya 
rebaja empezará á regir desde la fecha de esta Real 
orden; y que en el caso de que la Asociación propusie
ra más adelante elevar los derechos de dichos artículos, 
entonces ee fijará el plazo desde el que empezarían A 
regir los derechos relevados, puesto que, en virtud del 
precepto citado, no podrián hacerlosin solicitar la ne- . 
cesaría autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos 'correspondientes. Dios guárde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Septiembre de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con el fin de dar cumplimiento al Real 
decreto expedido por la Presidencia del Consejo de Mi
nistres en 20 de Abril último, haciendo extensivo á este, 
departamento el dictado en 8 del mismo mes para el  
ingreso, ascenso, reposición y  separación de los fun.-. 
clonarlos de la Administración del Estado con destino* 
aí servicio general de la Hacienda pública;

: 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Bsika 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
publique en la Gaceta de. Madbid, con ¡carácter- provi
sional, e l  escalafón de los funcionarios activos y cesan
tes dependientes de este Ministerio, y señalar un plazo 
de treinta días, ¿  contar desde el de su aparición en 
dichb diario oficial, para que se promuevan las recia» 
mamones que contra aquél puedan deducirse.

* De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I; muchos años. Ma
drid 24 de Septiembre de 1901.

O. DE ROMANONES 

1 8r. Subsecretario de esté Ministerio.
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MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia presentada por 
Doña María Josefa Rodríguez y Pérez, viuda del Ar 
quitecto D. Ildefonso Fernández Calbacho, en concepto * 
de heredera universal del mismo, solicitando que se le 
abone la cantidad de 13.605 pesetas que dice le adeuda 
el Estado por el finiquito de la cuenta de honorarios 
devengados por aquél en los trabajos de levantamien
to de planos de cotos arrozales, llevados á cabo en la 
provincia de Valencia á virtud de lo preceptuado en 
la Real orden de 10 de Mayo de 1860:

Resultando que en dicha Real orden se dispuso que 
los gastos que originasen las operaciones necesarias 
para cumplir aquel servicio habrían de ser satisfechos 
por los propietarios de las tierras arrozales:

Resultando que por otra Real orden dictada en 6 de 
Noviembre de 1866 sejnandó que los dueños de ios te 
rrenos de que se tratalúnicamente abonarían las can
tidades correspondientes á la formación de presupues
tos, proyectos y ejecución de las obras de amojona
miento, apertura de azarbes y salvadaños, quedando á 
cargo del Estado el satisfacer los honorarios devenga
dos por los facultativos que hubieran intervenido en 
dichos trabajos; y

Considerando que las dos Reales órdenes menciona
das son declaratorias de derechos, y habiendo causado 
estado la de 10 de Mayo de 1860, no ha podido en modo 
alguno ser modificada en la vía gubernativa por la de 
6 de Noviembre de 1866, á tenor de la doctrina que 
constantemente vieim sustentando y aplicando en repe
tidas sentencias el tr ib u n a l Contencioso-administra- 
tivo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de-conformidad con la enunciada 
doctrina, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien disponer que se declare en vigor y en 
toda su fuerza legahía de 10 de Mayo de 1860, y en su 
consecuencia que se desestime la instancia de que se 
deja hecho mérito.

De Real orden ldr digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.° de Octubre de 190Í.

VILLANUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

In ten d en c ia  g e n era l.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministe
rio durante la  segunda quincena del presente mes, y  
que, con arreglo al articulo adicional de la  ley de 22  
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual
NOMBRES que sales señala.

Pesetas.

D. Jenaro Fabré y Esperanza Vidal Bouzón... 182*50
Fulgencio Zapata Vicente  .......... «. . .  240
Manuel Casado Ruiz y Francisca Gómez 

Carmena 273 75
D.a Juana Torres Tárrega.................................  182‘50

Encarnación Sancho Benzo y hermanos.. 625
Catalina Quirós Pérez...............................* 400
Carolina Marín Saura   * 700
Lucrecia Calviño y Olio   * •  • »  1.250
Francisca Juárez Pérez..................¿. . . . .  • 400

D. Francisco Ramayo Pérez y Eugenia Máque-
lePiede...........................................   547*50

D.a Teresa Jiménez y Salazar. ..................... 1.250

Madrid 27 de Septiembre de 1901.^=E1 Intendente general, 
José Cousill&s.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

.‘ •.nuncios a s tro n ó m ico s  qu e d eben  in serta rse  en  lo s  ca len d a rio s  de G R A N A D A , co rresp o n d ien tes  a l a r;o  1 9 0 2 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA .DE l B V -W IU

Latitud.........* , . ... *. * * 31° 1F 10" N,
I 10® 16*2 al K. del Observatorio de San Fernando,
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33frniex"o« ;,

Mu 1, Guarió menguante á 16 horas O minutos, en, Libra, !!!
Día 9, Luna nueva á 21 horas 15 minutos, en Capricornio.

. Día 11, Cuarto creciente i 8 horas 38 minutos, en Aries. ;
fila 24. Luna llena 6 O horas 6 minutos, en Leo,
Ula 31, Cuarto menguante i  13 horas 9 minutos, en Es

corpio.

fip'etorerc#,

Día 8. Luna nueva á 13 horas 22 mí mulos, en Acuario.
DSa 15. Cuarto creciente á 14 horas 51 minutos, en Tauro.
Día 22, Lima llena á 13 horas 3 minutos, en Virgo.

S& arao*

Día 2. Cuarto menguante á 10 fieras 40 minutos, enSagi- : 
taxio.

m% 10, Luna nueva k 2 Loras 54 inmuto*, on Piséis.
Oía li) Cuarto nnctonte á 22 bmrn 13 minutos, en Géminis. 
Día <4, Lima Pma a 1 hu«™ 21 minutos, on Libra.

*& b :rlL

Día 1. Cuarto- menguante & 8 horas 24 minutos, en Capri
cornio.

BSa' 8.. Luna nueva á 13 horas 50 minutos, en Aries.
Día 15, Cuarto creciente á 5 horas 28 minutos, en Cáncer. 
.Día 22, Luna llena á 18 horas 50' minutos, en Escorpio.
Día 30, Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Acuario.

m a y o .

Día 1, Luna nueva á 22 horas 45 minutos, en Tauro.
B it 14. Cuarto creciente á 13 horas 40 minutos, en Leo.
Bis», 22 Luna Lena & 10 horas 48 minutos, en Sagitario 
Día 30, Cuarto menguante á 12 horas 0 minutos, en Piscis.

J u b ilo *

Día 8, Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Géminis 
Día 12, Cuarto creciente á 22 horas 54 minutos, en Virgo* 
Día 21. Luna llena á 2 horas 17 minutos, en Sagitario.
Día 28, Cuarto menguante á 21 hora¿ 52 minutos, en Aries»

J’valto»

Día 5. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer 
Día 12. Cuarto creciente á 12 horas 47 minutos, en Libra. , 
Día 20. Luna llena á 16 horas 45 minutos, en Capricornio. 
Día 28. Cuarto menguante & 5 horas 15 minutos» m  Tauro*

A g o s to ,
Día 3. Luna nueva á 26 horas 17 minutos, en Leo.
Día 11. Cuarto ora tienta í  4 horas 24 minutos, en Escorpio. 
Día 19. Luma llena á 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26,. Cuarto menguante á 11 horas 5 minutos, en Géminis» ¡

. Septiembre.

.Día 2. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en:Virgo.
Día 9. Cuarto creciente á 22horas 15minutos, en Sagitario.
D:ía: 17. Luna llena, i  18 horas 23 minutos, en Piscis.,
Día 24. Cuarto menguante á 16 horas 32 minutos* en Cáncer» :

O otm bre*
Día 1. Luna nueva á 17 horas i  minutos, en Libra»
Día 9» Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio,
Día 17. Lasa llena á 6 horas un minuto, m  .Aries»
Día 23, Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Cáncer.
Día 31. Luna sueva á J  horas 14 minutos, m Escorpio. .

Noviemhre* -

Día 8. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, m  Acuario, 
Día 15, Luna Dona n 17 horas 7 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto menguaste á 7 horas 47 minutos, en Leo.
Día 30» Luma nieva á 2 horas 4 minutos, en Sagitario.

Diciembre,

Día 8. Cuarto creciente á 6 horos 27 minutos, en Piscis,
Ola 15. Luna llana á 3 horas 41 minutos, en Géminis,
Día 21. Cuarto menguante á 20 horas O minutos, en Virgo. 
Día 29, Luna nieva á 21 horas 25 minutos, en Capricornio,

ENTRADA ¿EL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
'

j Día 20 de Enero, So! en Acuario,
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Mano, Sol en Ar ie s. —Primavera*
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en, Géminis.

I
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer,—-E í^ .
Día 23 de Julio, Sol en Leo»—

Día 24 de Agosto, Sol en Virgo,
Día 28 de Septiembre, Sol en Libra,—Otoño. ■
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario, 

i Día 22 de Pieiwafee, Sol en Capricornio,-

GUATEO ESTACIONES

La Primavera entra’ el día 21 de Marzo á 13 horas. 17 mi
nutos.

El Estío, el 22 de Junio á 9 horas 15 minutos.
El Otoño, el .23 de Septiembre á 23 horas 55 minutes.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 18 horas 36 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Ab:ril S.
Eclipse parcial de Sol, in v is ib l e  en Granada,

El eclípse principia, en la Tierra, á una hora 5*3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 117a 58' al O, de San Fer
nando y latitud 59° 57' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, Aúna hora 
40*3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y-el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 136° 16' al O. de San Fernando y latitud 71° 46' N.

11 eclipse termina, en la Tierra, á 2 horas 15a2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último .lugar que 
lo va se halla en la longitud de 179° 49' al E. de San Fernan
do y latitud 81° 43' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0*068, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclípse es visible en una pequeña parte de la Amé
rica Septentrional y del Mar Polar Artico.

A b r i l  S 3 .

Eclipse total de Urna, en  p a e t e  v is ib le  en Granada.

Principio, á 17 horas 0 minutos. '
, Principio del eclipse total, á 18 horas 10 minutos*
| Medio,- á 18 horas 53 minutos.

I
Fin del eclipse total, á 19 horas 35 minutos.
Fin, á 20 horas 45 minutos. ■

El principio de este eclipse es visible en parte de Europa,
m  casi todo el Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, 

i en el Océano Indico, m  gran parte del Pacífico y parta da 
1 los Mares Polares»
1 El fin de este eclipse es visible en Europa y Africa, en gran 
1 parte de Asia» en una pequeña parte de la América Meridio- 
| nal, en casi toda la Australia, en gr&n parte del Océano
1 Atlántico, en el Indico, en el Mar Mediterráneo-y en paite dq
| los Mares Polares,
1 .El último contacto úfiia sombra con la L lM  U  veriñet,
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611 un punto del limbo de ésta que dista 60® de su vértice ¡ 
boreal hacia Occidente (visión directa). !

Granada la Luna sale eclipsada á 18 horas 52 minutos.

M a y o  7 .

Eclipse parcial de Sol, in v isib le  en Gramda-

II  eclipse principia, en la Tierra, á 8 Rotas tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 167° 59f al E. de San Fernán- 
do y latitud 52° 54' S.

El medio del eclipse se verifica* en la Tierra, á 10 horas 
$*5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud

118° 55' al O, de San Fernando y latitud 70° 6' S.
El eclipse termina, en la Tierra, á 12 horas 1*4, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla, en la longitud de 102° 11' al O. de San Fernando 
y  latitud 32° 28' S.

Valor de la máxima fas© aparente, para la Tierra en ge
neral, 6*860, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclípse es visible en parte del Océano Pacífico y del 
Mar Polar Antartico. 5

O c t u b r e  1 7.
Eclipse total de Zma, e n  p ar te  visible en Granada„

Principio, á 4 horas 17 minutos.
Principio del eclipse total, á 5 horas 19 minutos.
Medio, á 6 horas 3 minutos.
Fin del eclipse total, á 6 horas 48 minutos.
Fin, á 7 horas 50 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia, en parte de Africa, en las dos 
Américas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del. Mar Mediterráneo y en parte 
de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el Estrecho d« Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

En Granada la Luna se pone eclipsada á 6 horas 27 m i
nutos.

O c t u b r e  3 0 .
Eclipse parcial de Sol, in visible en Granada.

El eclipse principia, en la Tierra, á 17 horas 33*7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se baila. en la longitud de 25° 58' al E. de San Fernando 
y latitud 58° 26' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19 ho
ras 35*6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 107° 9' al E. ¿e San Fernando y latitud 70° 53' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21 horas 37*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar qua. 
lo ve se halla en la longitud de 112° 21' al E. de San Fernan
do y latitud 33° 11' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, G‘699, tomando como unidad el diámetro del Sol. -

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asía y sn 
una pequeña parte de los Océanos Atlántico é Indico y del 
Mar Polar Artico.

MINISTERIO D E  HACIENDA
Ordenación de Pagos de la Sección de Ultramar 

en la Dirección general de la Deuda publica
D eisgación del Tribunal de Cuentas.

CONVOCATORIA

D. Luis Alvarez Torres, D. Carlos Vega Verdugo y Don 
Juan Herrera del Cueto, Jefe, Contador y Tesorero que. fueron 
de la suprimida Administración económica de Santa Clara 
(isla de Cuba), sus apoderados ó herederos, en caso de haber 
fallecido, se servirán presentarse en esta Ordenación en el 
término de treinta días, á contar desde la primera publica
ción del presente edicto, á recoger para contestar el pliego 
de los cargos que Ies resultan en el expediente sobre irregu
laridades en las operaciones de Caja que dió lugar á la falta 
de dos bonos de! Tesoro de la emisión de 20 millones; en la 
inteligencia de que pasado el término señalado sin tener lu
gar la comparecencia de aquéllos se continuará en rebeldía 
el procedimiento, parándoles el perjuicio consiguiente.

Madrid 5 de Septiembre de 1901.=E1 Delegado, Ricardo 
Carrasco y Meret. —2

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Promovido á instancia del Alcalde Presidente de la Junta 

administrativa del Hospital de pobres de la ciudad de Figue- 
ras (Gerona), de acuerdo con el párrafo primero del art. 54 
de la instrucción de 14 de Marzo de 1899, el oportuno expe
diente de clasificación del establecimiento citado, se cita á 
los representantes de la fundación é interesados en sus be
neficios por un plazo de quince días, á fin de que aleguen 
cuanto estimen pertinente á su derecho, durante el cual ten
drán de manifiesto el expediente en la Sección del ramo co
rrespondiente.

Madrid 2 da Octubre de 1901.= E ! Director general, O.
Groisard.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, .INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D ireccion  gen era l d e  O bras públicas.
Carreteras.—Conservación y reparaeión.

El Exorno. Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas me comunica por Real orden de esta 
techa lo que sigue:

La consulta que se hizo por este Ministerio al de Ha
cienda sobre la clase de papel en que deben extenderse, tan
to las actas d® subasta que, con arreglo al art. 4.° del pliego 
de condiciones generales vigente para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre 

,de 1906, se verifiquen para contratos cuya cuantía no llegue 
A  10.000 pesetas, com o el documento en que, según previene 
*dicho artículo, consistirá el contrato cuando de esa cuantía 
sé trate; y además, siesta clase de contratos han de ser ó no 
"presentados á los Abogados del Estado á los efectos de la li
quidación de derechos y  demás que procedan, ha sido resuel
ta por Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda, 
cuya parte dispositiva dice así:

«S.M . el Rey (Q. D. G.)> y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo informado por la Represen
tación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos y Direc
ción general dél Timbre, y Giro Mutuo y por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, se ha servido disponer:

1.° Que las cetas de Jas subastas que, con arreglo al ar
tículo 4.° del pliego de condiciones generales para la contra
tación de obras públicas, aprobado qpor Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1900, so verifiquen para contratos cuya cuantía 
no llegue á 10.000 peseras, deberán llevar el timbre de una 
peseta, clase 11.a, come comprendidas en la letra C de la re
gla 9.a del art , 22 do la ley del Timbre. j

2.° Que el documento por ei cual se formalizan dichos I

contratos se halla sometido al timbre proporcional, con arre* 
glo á los artículos 16, 18 y 192 de la misma ley.

3.° Que dada la cuantía de estos contratos, no se necesita 
sean presentados al visado de los Abogados del Estado para 
los efectos del impuesto del Timbre; y

4.° Que, esto no obstante, y á los efectos del impuesto de 
derechos reales,, todos los contratos da ejecución de obras pú
blicas, cualquiera que sea su cuantía, deben presentarse á los 
Abogados del Estado de la provincia donde tengan lugar, 
dentro del plazo reglamentario de treinta días, á contar des
de que se notifique al contratista el acuerdo de ser firme el 
remate, á fin de que dicho funcionario haga la calificación 
jurídica que corresponda en relación á dicho impuesto.»

De orden del Sr. Ministro lo traslado á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefa de Obras públicas de esa 
provincia, y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil d s .....

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G obiern o  c iv il d e  la  p rov in cia  d e  M adrid
D. Gregorio Alonso y Grimaidi, Fiscal especial nombrado 

por el Sr. Gobernador civil de esta provincia.
Hago gabsr que hallándome instruyendo expediente en 

juicio contradictorio para depurar el acto de heroísmo y ca
ridad llevado á cabo por Eugenio Hortigüela salvando la 
vida, con exposición de la propia, á un joven en la tarde del 
2 de Febrero de 1900, en el paseo de Recoletos de esta Oorte, 
con motivo del desprendimiento de un hilo telefónico sobre 
los cables eléctricos del tranvía, por si de dicho acto resulta
se acreedor á su ingreso en la Orden civil de Beneficencia, 
doy á esta información la debida publicidad por el presente 
edicto, llamando !  las personas que tengan algo que decla
rar en pro ó en contra del referido acto, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de este edic
to en los periódicos oficíales, acudan á esta Fiscalía, calle de 
las Infantas, números 28 y 30, segundo izquierda, todos los 
días no feriados, de dos á seis de ia tarde/

Madrid 27 de Septiembre de 190I.=Gregorio Alonso y Gri- 
maldi. 3503—M

G obierno civil de la provincia de Soria
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 1a Dirección general de 
Obras públicas con fecha 13 de Agosto del corriente año, he 
dispuesto que las subastas de acopios para conservación de 
las carreteras que á continuación se expresan, durante los 
años 1902, 1903 y 1904 tengan lugar el día 7 de Noviembre 
próximo, sirviendo de base para las mismas los importes de 
los presupuestos con que respectivamente figuran cada una 
de las carreteras á que se destinan los acopios.

Las subastas se celebrarán en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, á las once de la mañana del ex
presado día, con arreglo á la instrucción de 12 de Marzo 
de 1852 y á la de 11 de Septiembre de 1886, con las modifica
ciones prescritas en los formularios aprobados por Real or
den de 5 de Febrero último, hallándose de manifiesto en di
cha Sección de Foménte los presupuestos y pliegos de con
diciones correspondientes.

Las proposiciones sólo se podrán referir á una sola de las 
carreteras y se presentarán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel sellado de la clase 11.a y arregladas exactamente al 
modelo que se inserta á continuación, debiendo acompañarse 
á cada proposición el resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos el 1 por 1006del importe del 
presupuesto de contrata.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-x 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre los proponen- 
tes una segunda licitación abierta con arreglo á la citada 
instrucción, fijándose la primera baja en 25 pesetas, y que
dando los demás á voluntad de los Iicitador6£.

Los gastos de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 
d r io y  Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

EJ plazo para el otorgamiento del contrato no excederá de 
veinte días, á contar desde el de la aprobación del remate, y 
no verificándolo se declarará nulo, sin más trámites, con pér
dida-del depósito provisional.

Soria L ° de Octubre de 1901, — El Gobernador, Carlos 
Moreno. i

Carreteras.

Garray á Calahorra; años 1902 y 1903; presupuesto, 7.994 
pesetas 93 céntimos.

Soria á Logroño; años 1902, 1903 y 1904; presupuesto, 
9.S99 pesetas 9Í céntimos.

Burgo á San Leonardo (trozo 1.°); años 1902, 1903 y 1304; 
presupuesto, 1.999 pesetas 16 céntimos.

San Esteban al confín de la provincia de Segovia; año 
1902; presupuesto, 1.999 pesetas 94 céntimos.

Puente Ollán á la Cuesta de Paredes; año 1902; presu
puesto, 1.999 pesetas 47 céntimos.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de ...... enterado del anui do  inserte en.

la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, refe
rente á las subastas de acopios para conservación de la ca
rretera de ...... durante los años de  y de los pliegos de
condiciones y presupuesto, se compromete á tomar á su car * 
go dicho servicio por la cantidad d e .....

(Aquí se escribirá la cantidad en letrfe, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y céntimos, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

D elegacion  de H acienda de la  provincia  
de L og ro ñ o

Habiendo sufrido extravío el resguardo de un depósito de 
250 pesetas, núm. 5 de entrada y 31 de registro, que fué cons
tituido en esta sucursal déla O&ja de Depósito el 12 de Junio 
de 1897 por D. Francisco Martínez González, se publica la 
pérdida en este periódico oficial, para que pueda ser presen
tado en el término de dos mesfes en estas oficinas; debiendo 
advertir que pasado dicho plazo sin haberlo presentado, que
dará anulado, y se procederá á la expedición de un nuevo 
resguardo, conforme á lo que dispone el art. 41 del regla
mento de la Caja de Depósitos.

Logroño 9 de Agosto de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Alfredo Marquerie. 3462—M

Delegación de Hacienda en la provincia
de L u g o

Alcances.

D. Juan Cabello y Echenique, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Lugo, en el expediente administrativo de reinte
gro que se sigue contra D. Jesús Barcia García, Agente eje
cutivo que fué de la tercera zona de esta capital.

Por el presente cito á los herederos y derecho habientes 
del finado D. Jesús Barcia García para que el día 21 de Octu
bre próximo, á las once de su mañana, asistan, si creen con
venirles, por sí ó por medio de representantes legales, á la 
Delegación de Hacienda, en donde se practicará la liquida* 
ción definitiva de los débitos contraídos por dicho Sr. Barcia.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se 
publica este edicto en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia.

Lugo 27 de Septiembre de 1901.=Juan Cabello.
3473—M

D elegación  de H acienda  de la  prov incia  
de Z aragoza.

D. Ricardo Guijarro y Gonzalo del Río, Delegado de Ha
cienda de esta provincia.

Hago saber que en virtud de lo ordenado por la Dirección 
general del Tesoro público fecha 8 de Julio último, y con ob
jeto de dar cumplimiento al art. 121 del reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
de 1893, se cita, llama y emplaza á Doña Petra Belcha, viuda 
del Agente ejecutivo que fue de la primera zona de Pina, Don 
José Sallén, y á los herederos de éste, para que comparezcan 
en la Delegación de Hacienda de esta provincia, sita en la 
calle del Buen Pastor, núm. 2, por sí ó por medio de repre
sentantes, en el improrrogable plazo de diez días, á contar 
desde el siguiente á la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , con objeto de recibir y contestar los pliegos 
de cargos que Je resultan en el expediente administrativo de 
reintegro seguido contra el citado Agente por consecuencia 
de la gestión recaudatoria que le estuvo encomendada; pro
viniéndoles que de no presentarse les parará el perjuicio ó 
que haya lugar.

T á ña de que lo acordado tenga la debida publicidad y 
cumplimiento, libro el presente en Zaragoza á 2 de Octubre 
de 190L^Ricardo Guijarro. 3520—M
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D, José Vázquez Ares, Agente ejecutivo auxiliar de contribuciones, con ejercicio en la 
provincia de la Ooruña, por nombramiento del Sr. Arrendatario del servicio de recaudación 
y Agencia ejecutiva de ¿a misma provincia, para hacer efectivos los descubiertos en la con
tribución rústica y urbana del término municipal de Santiago (Coruña).

Hago saber que en el expediente general de apremio aparecen comprendidos como deudo
res á favor del Tesoro- por la contribución rústica y urbana del mencionado término m uni
cipal los individuos que se expresan á.continuación.

NUMERO

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEUDORES

DEBITO DE CONTRIBUCIÓN
DEL REPARTO DE ——----- -—

'--- Rústica. Urbana. Recargos TOTAL
mastica. Urbana. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

13
59

21 D Antonio Albsr Rendo y herm anos.......... 1*16 3*50 0*70 5*36
109 Alberto Arnau Camino. ..... ........................... 12 32 3*36 2*35 18*03

20 » D.a Ana Alonso Barreiro ....................................... 18*91 > 2*70 20*71
23 » Antonia Alvarez .............................................. 6‘78 » 1*02 7*80
38 > D. José Andújar P&dín........... ........................... 21*28 » 3*19 24*47
57 * 12‘21 > 1*83 14*04
* 261 Andrés Braña de la Iglesia.............................. > 49*43 7*41 56*84

120 y Antonio Blanco Guldris . . ....................... 1‘87 2> 0*28 2*15
142 > Angel B rañ a ..................... ............................... 1‘83 » 024 207
82 » Andrés Barreiro............................................... 4*70 y 0*70 5*40
» 134 D.a Concepción Baiuja Silva . . .  ................... » 2*42 0*86 2*78
75 131 4*26 2-69 1*05 7
91 P Domingo Barcia Vilouta................................ . 47*90 > 7*18 55*08
88 p Francisco Barcia.......... 17*20 y 2 58 19*78

107 > Florentino Barros Mondragón..................... .. 2510 y 3-76 28‘86
» 276 D.a Juana Bree os Gándara .......... » .13-44 201 15*45
* 277 D. Julián Baceta Rodríguez,..........•. • • . ............. k 42*36 6*36 48*72
A 281 José Buguciro.................................................... » 9*28 1*39 10*67
90 y Manuel Barcia C a m o d o . . ........ .. ............... 20‘58 » 3*09 23 67
93 » Manuel Boreía Rodríguez, por su esposa----

Ricardo, Manuel y Teresa Barbeito Cabezas
25*77 » 3-87 29‘64

* 144 8*08 1*21 9*29
153 Raa ón Barcia Gabino y otro................... . » 16*69 2*55 19*24

122 238 Ramón Blanco Varela, ............ 1*16 0*67 0*27 2*10
115 ■p D.a Silvestra B cm údez....................... .................. 33*74' > , 5*05 38*79
286 » D. Antonio Cobas Asorey ............................. . 14 10 y 2*11 16*21

* 524 Antonio Costa Rico, . . . . . . . . . ............... . 7*40 1*11 8*51
3i2 D.a Bernarda Cotón Sierra y sus hijos 18c05 » 2*71 20*78

y 485 D. Diego Cobas....... ...................... . ........................ 8*19 1*23 9*42
> 533 D.a Francisca Couselo Canede.............................. 12*72 1*90 14*62

235 Herederos de Simón Oastelao Aran jo .. . . . . . . . . . 4*24'- » 0-53 4*77
» 329 D.a Juana Calvo (Itero. ............. » 4*03 0*60 4*63

176 317 D. Juan Calviño Otero................... ............... 605 3 50 1*44 10*99
y 437 Julián Castro Díaz ............................. .............. .¥■ 34-97 5‘25 40*22
» 546 Juan Cresno Monruilo ............................. > 5*04 0*75 5*79

158 » José Caamáño González..................... ........ 4‘73 » 0*10 5*43
187 > José Calvo Rey........... . .« ......... ‘ . 24 01 * 3*60 27*61
287 > José Oidranes Vil as , ........ ................................ IS‘32 » 2*74 21*06
231 José Giras García.................................... ........... 1‘28 y 0*19 1*47
198 » Luís Camino............................................. . 2 0T, y 0*31 2*38
275 » Lucas Cabra! Ponte.................•................... .. 18‘32 > 1*74 20 06
313 » 12‘0T 1*81 13*88
160 » Manuel Cálvelo Ga rabal....... .................... 12 29 » 1*84 14*13
223 * Manuel CaroIIe.. . . .  ................................... 1T95 » 2 70 ,20*65
293 » D.a Manuela Calvo Gígirey........................

D. Manuel Cedrón Rodríguez................................
U ‘59 » 2*40 13*99

249 » 304 y 0*45 3*49
326 y Martin Crespo. ___..... .....................................

Miguel Che.da Mallo .......................................
1*15. » 0*16 1*31

333 > 1 ‘50 » 0*22 1*72
» 556 Nicolás Chapela YiL“íñ o ......... . » 6 19 0*93 7*12

2ó3 > D.a Peíroniiíi Cistro > z ........... *.............. 115 0*17 1*32
322 y 3ilv st”u Ore >pu I } i e irá.. . . . . . . . . . . . . . 0‘58 » 0*09 0‘67
O ;7 U5S' D. Ve J;ur„ Opi-Les Po «.z .......... ............ - . . . 1*15 8*40 1*44 10*99
402 » Cristóbal Du mi t i ............... .......... „................ » y y
312 > Francisco Domínguez ........................... . 678 » 1*02 7*80
358 * José Diéguez, por su hijo Domingo-. . . . . . . . . 12 55 p 1*89 14*44
337 > José Davina Rodríguez .................................... Id  5. y 0*17 1*32
386 > D.a Josefa Domíaguez Puente ....................... 4* 93 y 0*73 5*66

» 591 D. Manuel Díaz Torres................... .............. $ 23 53 3*52 27*05
400 637 Domingo Eleiccgue D om ití........ . 1060 38 65 7*38 56*63
412 » Agustín Mallou FnudaiQ.'........................ 6*62 » 0*99 7*61
43! Antonio Fernández 'lanada . ............... .. 82*39 » 486 37*25
461 » Antonio F^rreiro Sáaehez..................... .. 1*62 > 0*24 1*86
409 B ero ardo F&ndiño Díaz. . ........................... .. 15*61 2*34 17*95
5 3 » Bonito Freíre Iglesias.......................... . ,. 23*9 > » 3 60 27*55
488 D.a Concepción Frag* Núñez................................ '3-66 y 0*55 4*21
507 D. Domingo Freiría Guidris. ............................... 14*51 y 2*17 16*68
.» 650 José Bajen....................... .................................. » 58-38 8*76 67*14
» 691 D,a Juana Fernández Lorenzo . . . ........................ p 11*78 1*77 13*55

■ 415,-. » D. Juan F a n d iñ o ....................................... . 14*40 y 2*16 16*56
458 t> D.a Josefa Ferreiro . ¿ 8 48 » 1*27 9*75
465 > Josefa Ferro Iglesias y hermana.... . . . . . . . . 10*90 y 1*63 12 53
491 > D. José María F - je n ........................ ........... . 42*39 y 6*36 48*75
-512 * José Fardos., oor su esposa........... ................. 5*79 y 0*87 6*66
451 ■> » . Manuel Fe.*ná" dnz Silva ............................ , . 12*06 y 1*81 13*87
496 Mtuiut 1 Ferro Paitar.......................................... 19*33 y 2 89 22*22
463 > Yíe i f i Fsrrj F r sáudez ..................... .......... 5*61 » 0*84 6*45

y ■ 893 Aniinm G* r n\ i  R y ......................................... p 7*53 1*12 8*65
» 006  ̂ x\ntonío Q imLsía . „», t ó. . » 5*85 0 88 6‘73

, 517 : 1" 0*35 » 0*06 0*41
» 91, i B >rnacJo Gh «cíe TroiCoim......... »■ 38*92 5*83 5*75

157 [)1(J G,>y Airir* Gifi í • >U\ \ r  z ..................... ....... , 1 50 0-87 0*34 2*71
112 lovi/ir; í ro íí «j. -11. , . . , . . 7-22 * L08 8*30
639 » d j Goyoa^s .. ............. * ............. . 7 77 :>■ 1*17 8*84
595 i » . Gregorio Grb* "i Quinte! i . , ...... ........... ..,». ñ 52 " y 0 97 7*49
631 1.010 Haredoroa da Stcuuduio González VaJdés.. . .  r -. 58 83 p 8-74 67*57

» 817 Ü. Juan García y G u r é l ? ....... .......... . (# y/ 17*86 2’88 20*54
y 967 Joaquín (iónica Quí|ite!a......... ........................ ». 5-85 0 88 6-73

■ 597 » J opó Gómez Go'Ualea,................................... 70*48 5“05 12*66 97*19
m * Luís García Ofcsro ......................................... 7 68 » 1*14 8*7739 851 Manuel G-trcía Góir m ...................................... 31-85 4*78 38 63
517 > DA M aní Gimia M o tín ez ................................. 48 02 , » 7*20 - 45*22XX » 3 30 » 0*44 3*74561 y Margarita Gorp , CaroRo.......................... . 6-52 » 0*97 7*49
583 > M aria Gómez Casal,. . . . .  .. ^ 14 03 1 . +■ 2*10 16*13K 065 D. Pedro Gómez _____ _ . i 1812 , 2*71 20*83'-5:8 ■> Pedro García Barreiro y hermanos 14 85 > 2 "23 17*08
-597.

1,002 Remigio-González Rey. ! » 49*16 7-36 56*52
* Simón Gómez Gor-záLz, . ■ 88*19, :f 5" 73 , 43*92J4A,, ,» - 12 04 P 1*80 13*84> 1.092 Ma-.-uei Iglesias-Lód*z. .. > > 52*55 7’89 60*44"b 1.193 Antonio Lodeiro y otros . , . . . . . . .  ______ ■ > 53*20 | 7*93 61*13737 » Antooio Liñarez Moruja.............................. 7*78 *■ 1*17 8*95

713
1.270

>
Benito Losada Fernández........ ..

, Benito Li nares Daro____ ¿. -». .-•• 11!
» 3*50 0*52

íl ■
4*02

fjníft i
74.7 . 
713 ■ 

*

* D,a Carmen Lira .Montenegro . . . . . . 1681
y
y

O DU
11*40

A l  DI
87-71-

1.252 Francisco Lóper V igo...................................... . i
■ y  ■
2‘39

0 82 * 
0*36

■ft‘27
■ 2*75731 Herederos ríe Manuel Lema Méndez. * .* * 19*23 $ 2*88 22*111.153j 17, José María Lastre . . . . . . . . . . . . . . .  t p 4*83 0*72 555^

NÚMERO

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEUDORES

DÉBITO DE CONTBXBUCXÓN
DEL REPARTO DE ----

--- ---- - Rústica. Urbana Recargos TOTAL
Rústica. Urbana. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

782 » Juan López......... ............ ........... ..................... 11*77 y 1*77 13*54
1.222 Juan López Ponte y- 5*12 0*76 5*98

799 y D.a Jacsba López Seoane 3*29 -i 0*49 3*78
y 1.150 D. Lorenzo Lamas Iglesias........ . y 27*16 4*06 31*22
y 1.235 Manuel López........................ . y 20 20 3*03 23*23

723 » Manuel Landeira González. . . . . . . . . . . . . . . . . 17*12 y 2*59 19*71
746 * Manuel Liñeira Ramos............. . 26*28 y 8*93 0*21
833 y Angel Mallou Gígirey................ 44*14 y 6-61 50*75
862 y Alberto Martínez....................................... . 0*23 y 0*03 026

y 821 Domingo Mallo Quintans o 4*38 y 0*66 5*04
830 y Juan Mallou Antelo............... ................. 12*93 y 1*93 14*86

y 1.404 D.a María Míguez Nováis,................................. y 11*09 1*65 12*74
893 y D. Pedro Mella Vilares. ,25*50 » 3‘82 29-32
922 y Pedro Miranda Rosende.............. 4*25 y 0 63 4*98
941 y D.a Peregrina Montaos Torreira............. . 24*01 y 3 60 27*61

1.060 » María Núñez... ............................................ 12*44 y 1*86 14*30
» 1.599 D. Juan Ossnde Zaetón .................................... » 40*65 6*09 46-74

1.098 y José Otero Madriñán....... . . . . . . . . . . . . . . . . . 32*17 y 4*8 36*98
1.125 y Juan Otero S-üárez.................. .............. .. 8*51 y ] *27 9*78
1.148 y Manuel Otero Vilaxiño,................................. .. 16*82 y 2*52 19*34
1.091 y Silvestre Otero Gígirey....................................... * 3*45 y 0*52 3*91
1.109 y D.a Teresa Otero y Otero................ ..................... 8*52 y 1*27 9*79
1.173 1.717 Andrea Pazos Couceiro ................................. 10*53 4*04 2*19 16*76
1 098 y Antonia, María, Cayetano, Jesús y Filome

na Padrones Crespo................................ 2*01 y 0*30 2*31
1,189 » D. Andrés Pedrouso Iglesias............................. 21‘69 » 3*25 24*94
1.216 y Antonio Pérez Botana y María F&ndiño 14*77 y 2-22 16*99
1.315 y Andrés Paga........................................... . 1*15 y 0*18 1*33
1.161 y Blas P&rga Herce.............. ................ ............. 28*43 » 4*26 32*69
1.881 y Domingo Porto Rodrigues u................ y 33*23 4*93 37*16-

» 1.854 Esteban Ponte Cidr&nes................ .. B. . . .  1 » 4*04 0*60 4*64
1.251 1.840 D,a Fernanda Porto Peña .................................. 3*52 2*01 .7*74 13*27
1.319 y D. Francisco Puente Fernández.............................. « . . . 4*83 » 0*72 5*55

y 1.759 Herederos de Antonio Julián Pereira Nieto........... » 325*60 48‘84 374 44
1.305 y Herederos de José Pórtela García.................................... 45*31 » 6*81 52*18
1.205 y D. José María Pereira................. 33*92 y 5*08 39

y 1.780 y 4*60 '0 69 5*29
y 1.748 D.a Juana Peni! Ferreiro.................... ............ y 14*51 2*17 16*68
y 1.779 Josefa Pérez Ballesteros................... . 3*79 19*01 3*42 26*22

1.236 » Josefa Pérez,. . . .  ........................... ............. . 24*10 y 361 27*71
1.277 y D. Juan Pol Adran............................................... 1805 y 2*70 20*75
1.217 y Luis Pereira Castro.................. P. . . . . . 28*71 » 4*30 33*01

/> 1.824 Manuel Picón Devesa.............................. . » 20*03 '3 23*03
1.191 y XXa María Pensado Noy a .......................... . 0*92 y 0*13 1*05
1.229 y Manuela Bombo Moaré . . .  0. . . 1*03 0*24 1*87
1.278 y María Pombo Moure ................... .................................... 7*78 » r i o 8*93

y 1.849 XX Pablo María Plaza, por su espesa 3- 84*50 12‘67 87*17
1.153 » Vicente País Nieto ............................ . . . . . . . . 17*69 y 2-65 20*34

» 1.925 Andrés Quíntela ................................... ........................ » 20*52 3*07 2359
1 323 1.917 'Nicolás Quíntela Lago....*-.............................................. - 7‘57 16*35 e*58 27*45
1.469 y D.a Antonia Rozas“yoonsortesT -̂vv>̂ ^H -̂ r̂ .̂ ̂ ¿ . ^8118- . _ 9 ‘A 1-

y 1 968 Francisca Rendo Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . > 136*41 20*46 156*87
2.285 y D. Francisco Riveî o Gómez .................................. 3*06 ■> . 0*45 3*51
1.422 y Gregorio Rodríguez.................................... . 7*22 y 1*18 840
1.452 y D.a Generosa Romero y Romero............... . 5-76 y ,0*87 6*63

y 1.977 D. Ignacio Rey Chico........ .................................. » 11*09 1*66 12*75
y 1.947 José Tomás Rapariz Golmar...................... y 7*01 1*05 806
y 1.954 Juan Raposo Suárez ..................................... » 21*60 3*19 24-79
y 2.167 Juan Romero Vázquez. » 5*39 0 81 6*20

1 ’ y 1.329 D.a Juana Ramos__ X . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •» 1*38 0‘ ’.1 1*59
1.358 » D. José María Rey S&r&bia............................ . 1*83 !> 0-..7 2*10
1.332 y Manuel Rtparíz Casas....................... .......... . 6*17 1 7*10
1.469 y Manuel Ruíz Moreno,..................................... * 1*25 y 0*19 1*44
1.414 y Manuel Rodríguez.. ........................... 12*54 y 1*87 14*41
1.406 y D,a Petra Rodríguez Gómez.. . . . . . . . . . . . . . 7*80 y 1417 8*97

y 2.003 D. Ramón Key Remesar............................... y 40*93 2‘QB 46*96
1.423 y Vicente Rodríguez Peiteado........... 1*83 y : 0127 2*10

y 2.243 D.a Andrea Sánchez Varela................................... y 8*40 1*36 9-76
y 2.294 Di Antonio Seoane Caneda......................... y 17*01 255 19*56

1.590 y Bernardo Sínes Rodríguez, por su esposa.. *. 2*37 » 0-30 2*73
[ y 1.578 Domingo Seoane Vilela......... .. y 2*19 0 33 2*52

y 2.094 Francisco Andrés Saavedra....................... y 42*56 6*39 48*95
1.645 » Herederos de Ramón Suárez Rosende.................. 1*69 » 0*25 1*94

y 2.300 D. Manuel Saoane.................................... ............ » 7*02 1*05 8*07
y 2.417 Manuel Sueiro Suciro .............. y 25 3*75 28*75

1.489 y D.a María A. Sánchez Salgueiro...................... 8*95 y 1*35 10*30
1.529 y Manuela Segada............. .......................... 2*29 y 0*35 2*64
1.574 y D. Manuel R. Seoane Suárez y otros. . . . . . . . . . . 1*83 » 0 *21 . 2*10
1.584 y D.a María Silva Nenza................................ 4*75 y 0*72 5*47
1..607 y D. Manuel Silveiro Fandiño. ......................... 18*32 y ' 2*74 21*06
1.535 y Miguel Silva Ferro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 40*33 » ■ 1*54 12*07
1.520 y D.a Ramona Sayans Pereira................... . 0*58 » 0*09 067
1.526 y Socorro Sayar Vigo................................... 5*45 y 0*77 6*22

! * 2,238 Teresa Sánchez Sánchez ........... ................. y 8*67 1*30 9*97
* 2.454 D. Alvaro Torres Tabeada.................................... y 17*46 2*6!. 20*07

¡ 1.653 » Antonio Tamo Seoane............. 64 47 y 9*67 74*04
; 1.675 y Antonio Tarrio Torrente...................*......... 38*50, y 5*80 44*30

1.661 y Antonio Tojo Suárez.................. ............... . 2*16 » 0*33 049
1.682 y D.a Antonia Torres Landeira................ . 6*79 » 1-02 7*81
1.688 > y Antonia Trasmonte................................ 1*46 y 0*22 1*68

» 2,420 D. Felipe Taboada Tarro*............................... 84 92 2*70 1*68 1230
1.707 2.491 ♦Francisco Turnes Vázquez......... ............. . . . 30*90 yl4*33 6 78 5101
1.691 y D.a Josefa Trasmonte................................. ......... , 2*25 > 0-34 2*59
1.725 y D. Ramón y Peregrina Turnes Noya . . . . . . . . . . . 48*04 » 2*70 20*74

y 2.390 D.a Rita, Leopoldo y Marcial Taboada de la Riva y 4*02 0 60 4‘62
y 2.403 D. Sabino Tañares y hermanos ............... . y 4*48 0*66 5*09

1.693 y Vicente Trasmonte Martínez.................... . 5*09 » 0*76 585
1.790 y Andrés Vidal Calvo....... ...................... 8*68 y 1*30 9*98
1.878 y Andrés Velasco Mosquera....................... . » 1*05 8*06
1.788 y Benito Vidal . . . . . .......................................... 5‘31 y 0*79 6*10
1.813 p ,Domingo Vidal Sjsto.................. . 3 66 y 0*55 4*21
1.896 y #Franeiseo Vilas R ey.............................. 5*76 y 0*87 6*63
1.780 2.557 José Vázquez L ó p e z . ; ................. .......... . 45*76 135*52 27*19 208*37

y 2.610 D.a Josefa Vieites Cela........................ ............ y 9*60 , 1*44 l l rQ4
1.669 y Josefa Valiejo, por Nicolás Conde Mondos.. 1*63 » 0*24 1*87
1.715 y D, José Villar............... .................................. . 2*52 » 0 38 2*90
1.861 2.631 José Vigo Castelao......................... *........ 5*76 3*50 1-38 10*64
1.891 2.661 Manuel Vilas Taboada............................... 15*37 32*76 7*2 L. 55*31
1.814 , y D.a María Vidal Sisto........... ........................... ..... 3*66 y 0*55 4*21
1,899 y MaríaVilaseco......... . .................... 31*02 y 4*66 35*68
1.851- y Rosa Vieites Domínguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13*93 y 2 08 16*01
1.806 y D. Silvestre Vilarilo, por su esposa ........... 0*35 y 0-05 0*40

En el expediente referido al principio aparece la diligencia que, copiad^ literalmente, dice: 
Providencia.—aDe conformidad con lo dispuesto en el art.,66 de k  instrucción de 26 de 

Abril de 1900, declaro ineursos en el segundo grado de apremio y recargo del 1 0  por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación*
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Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus dé

bitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndeles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo ds todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo,=Santiago 1 .° de Abril 
de 190L—E! Recaudador Agente, Camilo Yaamonde.»

Cumpliendo el último párrafo del art. 142 de la instrucción de recaudación y procedi
mientos de 26 de Abril de 19Ó0, se notifica á los individuos anteriormente relacionados, ó á 
quien su derecho represente, y á los que en la actualidad les correspondan los bienes y dere
chos afectos al pagó dejas contribuciones que quedan expresadas, la providencia preinserta, 
requiriéndoles en el plazo legal al pago de dichas contribuciones y recargos de apremio, lo 
cual verificarán en lá Agencia ejecutiva de contribuciones de esta ciudad de Santiago, sita 
en la Yírgen de la Cerca, núm. 23; pues de lo contrarío se procederá al embargo y venta de 
las fincas y derechos de la propiedad de los deudores, por ser estos desconocidos, lo mismo 
que su domicilio.

Y. con el fin de que el presente se publique en la Gaceta de Madrid, lo firmo en Santiago 
á 19 de Julio de 1901,=José Vázquez Ares. 2882—M

------  --------------

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r© w ls ie fa  d e  ü¡a®ii©ra.

PRESUPUESTO DE 1901

R elación  nominal de los Sres. M édicos y  Cirujanos residentes en esta provincia que 
hair obtenido patentes para  el ejercicio-de su profesión en el presupuesto actual, 
con arreglo al R ea l decreto d© 13 Ó© Agosto de 1894.

Número
do AYUNTAMIENTOS

orden.
NOMBRES de

paténte.

1 Zam ora,........................
2 Idem ........................  3.*-
3 Idem. .............................. ........................  3 a
4 Idem .:................. .
5 Idem, .........................  3.a
6 Idem .... . . . . . . . . . . . . . . .t*ri Iclem ............................ ...
8 I d e m . , . . ...................
9 Idem .................................

10 Idem,.. . . . . . .  . . . . . . . . .........................  4.*
11 Idem*. . . . . . . , 4 a
12 Idem.......... 4 a
13 Idem. * . . ........ 4 a
14 Idem....... ...........................
15 Idem o......................
16 Idem. . . . . . . . . . . .  . .  . . . . .  Félix Martín..................... .......................... 4 a
17 V ádillb ............................
18 Idem .................................
19 Cástrillo................
20 Yill&buena........ ..
23 Bóveda . . . . . . . . . . . . .  # Ricardo Arias.. . . . . . . . . . . , .........................  3.a
22 Idem . . . . . .  . >........ . . . . .  Evaristo Mangas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
23 Fuentélapeña..............
24 Idem,
25 Cotanas . . . . . . . . . . . . ___ ............ . 2.a
26 Quint&nilla del Monte . „,. . . .  Marcelo Herrero. . . . . . . . . .
27 Qumíianllla del Olmo „. . . . . . . . . . . . . . .  3.a
28 Vil lar d ig a ,........ . ............ .. 2.a
29 Yíllarhayor ................ .
30 I d e m . . . . . . . . .  *........ . . . . . . . . . . . . . . .  2.a
31 Villalp&ndo.......... . Mariano González............ .
32 Id e m .....* ................... , , .  Eleuterio Delgado..............
33 Sanfibáñez de Yidriales. Tomás Vaquero . . . . . . . . . .
34 Idem. ...................... . . . .  Manuel Romero Santiago . . . . . . . . . . . . . .  3.a
35 Uña dé Quintana.. . . . . . , Juan García Forrero.. . . . .
36 Cubo del V ino.. . . . . . . . . . .  *. Julio Rivero ........................ ..........................  3.a
37 Santa Clara de Avedillo, , Fel ipe C orra l... .................. ____ . . . . . . . . .  3.a
38 Idem................................. Constantino Rodríguez ................ .. 3.a
39 Peleas-de A rriba ........... Pascual Cordero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
40 Faramontanos . . ............ Bartolomé Modesto Sáinz . . . . . . . . v v .v ;.; 3.a
41 Tábtra . . .  ........  » . JpTntiimo Nieto de la-Fuente..................... .. 3.a
42 T oro .......... . Jenaro Alvarez Pérez........
43 Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Alberto Alba Ig lesias... . . 1 .a

Número
de

ornen.
AYUNTAMIENTOS NOMBRES

Ciase
de

patente.

44 Toro. ................................. Eduardo Jorge García........ .. ......................  i.«
45 Idem — ................................. Mamerto Esquete*..................
46 Idem ......................................... Francisco Hernández............ 4 a
47 León Manso 3 R
48 Bermillo...................................
49 Almeida................................... Jenaro Fernández ...................
50 Alfnraz / Antonio Fernández.......... .................. . 3.a
51 Moraleja de Sayago.»............ José Cav. ro ........................... 3 a
52 Fermoselle........... . Manuel Fuentes 4 a
53 Idem ......................................... Sebastián Salvador. .......... 4 a
54 Torregamones....................... F Isaías del Río.......... .......... . . . .  . 3 a
55 Luelmo.. . . . . .  *...... ............... Bernardo Almendral............. .. . . .  3 a
56 Pereruela. .................. Julián Martín........................ .......... 3 «
57 Madridanos............................. Urbano Silva............. .. 2 a
58 Moraleja del Vino............. . Daniel Almazaro.. . . . . . .  t ,. ............ 2 *
59 Idem................................. . Adolfo Fernández.................. .
60 Cubillos................................... Elía? Vaquero..........................
61 Andavías............... Atanasio Calvo.........................
62 Aimaraz......................... .. Luís Pérez B ajo.......................
63 Alfredo Araujo......................... .......... .. . 3 a
64 Corral-as................................... Francisco Palacios.................. .................. 2 .a
65 Idem ....• *  . . . . . . .  •••«••
66 Idem............................... Fermín Varan da.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2 a
67 Perdigón ................. . Angel Sebastián... . . . . . . . . .
68 Jambrina................................ Pedro Castro......................... ............ ...... 3 »
69 Villaralbo................................. Cándido Alonso.......................
70 Idem ........................................ Bernardo Alonso. ..................... 3 a
71 Casaseca de las Chañas. . .  . Ricardo Baz ............................
72 G em a........ ............................ Aurelio de Anta.......................
73 Arcenilla............................. Antonio Diez.............................
74 V illalobos........................... Ildefonso Domínguez ............
75 Revellimos. . . . . . . . . . . . . . . . . Jesús Valea.......................
76 Cerecinos de Campos............ Eloy Labrador . ..................
77 Idem......................................... José Baral................... .
78 San Esteban del Molar. . . . . . José Martínez....................
79 Tapióles................................... Demetrio Cabezudo Pérez. . . .
80 Cañizal............. . ..................... Ireneo Mercado......................... .................... 2.a
81 V í llaescusa............ .......... .. Sandalio Muñoz............* . .« . . ...............  2.a
82 Villamor de los Escuderos... Andrés García Casaseca........ .................... 2.a
83 Villavendimio......................... Pedro Galache......................... .................... 2 .a
84 Idem............ ........................ Tomás Castrodeza.................. ........... 2.a
85 Villaluve................................ Basilio Baena.......... .................
86 Morales de T oro ..................... Tomás España........................ 3.a
87 Idem ............ ............................ Ramón García Peláez..............
88 Fuentes............................. Crisanto Bragado..........................................  2.a
89 Malva...................................... Amado Collado............... ...................  2.a
90 Bastillo ................................... Hilario Ruiz.......... ................. 2*
91 Vezdí-marbán........................ Manuel Rosco Rodríguez. ..................  3.a
92 Belver........... ........................ José San Miguel...................... ......................  2 .a
93 Pinilla de Toro.............. Mariano González. . . . . . . . . . . ...................  2 .a
94 Algodre................ Tomás Salvador. . . . . . . . . . . .
95 Benegiles........ ......................... José Vaquero ..........................
96 Cerecinos del Carrizal....... ... José Casaseca............ ...........
97 CjiTrPSPss . . . . . León Matallana . . . . . . . . . . . . ............ ........  3 a£7 #
98 Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Higinio Paz................ . . . . ___ . . . .  3.a
99 Mctaeillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Prada., .7 .............. 9 a

100 Moní&marta ....................... Mariano Gante............ ..
101 Morales del V ino............ Felipe Hernández .......... . . . . . . . . . . . .  3 a
102 Idem. ...................... Hermenegildo Hernández .. „ . . . . . . . . . . . .  3.a
103 Pajares...................................... Pedro Gutiérrez. . . . . . . . . . . .
104 Espadañedo.. . . . . . . . . . . . . . . Arturo García González. . . . . . . . . . . . . .  3.a
105 Vi liar dondiego. . . . o . . . . . . . . Félix Lobato.......... ... .......... .........................  3 a
106 Alcañiees................................. Venancio España.. . . . . . . . .
107 Idem ............. ............................ . Francisco Calvo, . ^ . . . . . ___ . . . . .  3.a
108 Idem......... Cayetano Leal Fidalgo........ 3.a
109 Peleagonzalo........................... Ramón Ramos .... .................
110 Lúbián.............. .. - Francisco Cancelo.. . . . . . . . ,
111 Codesal.................................... Manuel Chaguaceda.. . . . . . .
112 Morales de Rey........................ Tomás Rodríguez Perero.. .«

Zamora 18 de Septiembre de ] 901.= El Administrador de Hacienda* P. I., Gonzalo Diez.
3343—M

Adntdnlstráeioift Üe Ha$ieiids&cíe Id. ¡lB*©vIiBcla
de Waleraeia*

Sección de Investigación.

Con arregló á lo que dispone el art. 60 del reglamento de 
procedimientos de 15 de Abril de 1890, se notifica por medio 
de este periódico oficial á D. Tomás Manzanera, vecino que 
íúé de Chesté y cuyo domicilio actual se ignora, que el Ilustrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia ha señalado 
ei día 31 de Octubre próximo, á la hora áe las diez, para la 
celebración deja Junta administrativa que ha de ver y fallar 
el expediente de supuesta defraudación de la contribución in
dustrial, instiuído contra el expresado Manzanera por dedi
carse a la industria dé especulador en ganado de cerdá sin 
hallarse debidamente matriculado; advirtiéndole que puede 
asistir á dicho acto por sí ó por persona que le represente y se 
le admitirán cuantas pruebas sean pertinentes á su defensa, y 
también que aunque no concurra al acto la Junta resolverá.

Valencia 27 da Septiembre de 1901.=Juan Monmeneu.
8517—M Z

El limó. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, ppr 
providencia del día 27 de los corrientes, ha señalado el día 31 
de Octubre próximo venidero, y hora de lafs once, para la ce
lebración de la Junta administrativa que ha de ver y fallar 
ei expediente incoado en 28 de Enero último contra el fabri
cante de alcohol D. José Richart Masip, de Montavérner (Va
lencia), pór infracción al vigente reglamento del impuesto de 
alcoholes.;

Lo que Se hace público por medio del presente periódico 
oficial paría conocimiento y asistencia del interesado á la re
ferida Junta.

Valencia 28 de Septiembre-de 19Q1.=E1 Administrador de 
Hacienda; Juan Monmeneu. 3518—M

Distinto” universitario ele ¥aliadé!iil«
Oposiciones á, la Escuela pública de niños 

de Suances (Santander).

En virtud de lo prevenido en el art. 12 del reglaínerdo de 
Oposiciones á cátedras, Escuelas y plazas de Profesores auxi
liares, á partir desde la publicación del presente anuncio, y

dando quince días dé término, los señores opositores á la pla
za de Maestro de la Escuela pública de niños de Suancés 
(Santander), dotada con 825 pesetas, se servirán presentarse, 
para dar comienzo á los ejercicios, á las diez de la mañana, 
eñ la sala del Claustro del Instituto general y técnico de esta 
provincia.

Santander 30 de Septiembre de 1901.—El Presidente, José 
María Orodea. 3515—M

Recaudación de contribuciones de Reinetas.

D. Andrés Celma Miravall, Agente Recaudador para ha
cer efectivos los débitos á favor de la Hacienda en la ciudad
de Roquetas, provincia de Tarragona.
w Hago saber que en el expediente de apremio que me hallo 
instruyendo contra la viuda dé D. Manuel Llasat Sabate por 
sus débitos de la contribución rúeticadel primero y segundo 
trimestre del actual año 1901, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente « M i  ,  ^

«Providencia declarando el agremio de segundo grado.—De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado 
de apremio y nuevo recargó de 10 por 100 sobre el importé 
total de su descubierto al déudór incluido en la anterior re
lación. . ... Í B M Á

Notifíquese al mismo esta providencia a na de que pueda 
satisfacer ei débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el 
oportuno mandamiento por triplicado al Sr. Registrador de 

'.la propiedad del partido para la anotación preventiva de em-

DarY°como no conista que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente con quien deban entenderse las no
tificaciones y requerimientos del procedimiento administrá- 
tivo, lo propio que se ignoran sus actuales herederos, con
forme á lo preceptuado en los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de ,1900, se pu
blica el presente éáicto, firáiando el Sr. Alcalde el duplicado 
de la cédula de riotificación con dos testigo^ designados ál 
efecto por el mistño para que surta los oportunos efectos.

Roquetas 26 de Septiembre de 1901 Agente Recauda
dor, Andrés C e l m a . 2 —M

D. Andrés Celma Miravall, Agente Recaudador para ha
cer efectivos los débitos á favor de la Hacienda en la ciudad 
de Roquetas, provincia de Tarragona.

Hago saber que en el expediente de apremio que me halla 
instruyendo contra D. Juan Espuny Mauri por sus débitos de 
la contribución rústica deLprime.ro y segundo trimestre del 
actual año 1901, se ha dictado con fecha ds ayer la siguiente:

€ Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado 
de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total de su descubierto al deudor incluido on la anterior re
lación.

Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante ^el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el 
oportuno mandamiento por triplicado al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva de em
bargo.»
p* Y como no consta que @1 deudor tenga en esta localidad 
persona que le representa con quien deban entenderse las no
tificaciones y requerimientos del procedimiento administra
tivo, lo propio qme se ignoran sus actuales herederos, con
forme á lo preceptuado en los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se pu
blica el présente edicto; firmando él Sr* Alcalde el duplicado 
de la cédula de notificación con dos testigos designados al 
efecto por el mismo para que surta los oportunos efactos.

Roquetas 27 de Septiembre de 190I.=E1 Agente Recauda
dor, Andrés Celma. 3481—M

ADMINISTRACION CENTRAL
Ayuntamiento constitucional de Lugo.

De conformidad á lo acordado por la Corporación^ ge abre 
un concurso para la admisión de pliegos con las ,b^ses eco
nómicas para ilévar á cabo,Ja construcción de un mercado en
esta capital. ' ' I. ,

Las personas que^deseén tomar parte ©P. dicho concurso
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pueden dirigirse á la Secretaría del Ayuntamiento, donde se 
les facilitarán las condiciones aprobadas en principio» y á 
cuya dependencia remitirán los citados pliegos basta el 31 de 
Diciembre próximo.

Lugo 27 de Septiembre de 1901.=E1 Alcalde accidental» 
llamón López.=El Secretario, Carlos Pardo. 3474—M

JJc&Máa c o n st itu c io n a l ée  L aredo.
Hallándose cacante una de las dos plazas de Médico mu

nicipal de esta villa, por defunción del que venía desempe
ñándola, la Junta municipal, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 11 del reglamento para el servicio benéfico sa
nitario de los pueblos de 14 de Junio de 1891» acordó en la se
sión del 10 del corriente mes anunciar la provisión de dicha 
plaza, bajo las condiciones siguientes:

1.a Será obligación del Médico asistir y visitar en sus en
fermedades a todas las familias y vecinos de esta villa que 
estén clasificados por el Ayuntamiento como pobres, á Jos 
efectos de las disposiciones legales vigentes, siendo dicha 
asistencia gratuita cuando las enfermedades sean naturales 
ó de las que comúnmente aquejan ala  humanidad; pero sien
do dichas enfermedades adquiridas voluntariamente ó por 
consecuencia de actos inmorales ó de mano airada, se enten
derá que son de pago si el Facultativo no renuncia á su 
cobro.

2.* El Facultativo no podrá ausentarse de esta villa ni 
pernoctar fae^ de tila sin previo permiso del Alcalde Prosi 
dente del Ayuutam ento.

3.á En el etso cte erf m m éM  del Profesor, ó de licencia 
que necesite para asuntos propios ó por causa de su enferme- 
lad, se estará á lo dispuesto en el reglamento vigente parala 
asistencia facultativa de enfermos pobres; geto ŝi la enfer
medad ó licencia excediese de un mes» será obligación del 
tfédico poner de su cuenta otro que le sustituya «n la asis
tencia facultativa. La licencia se otorgará siempre que el Mé
lico sustituto está en aptitud de prestar servicio.

4.a El contrato que se celebre no podrá alterarse n i modi- 
icarse sino por mutuo consentimiento de las partes coutra- 
¡antes» hasta que expire el plazo de cuatro años, que ser** el 
le ja duración del mismo; y an caso de que ambas partos 
¡uisieran continuar después, se renovara por otro tiempo 
gual; advirtiéndose que sí el Facultativo renunciare la pla- 
a, habrá de avisar con dos meses de anticipación» á fin'de 
>roceder á Ja provisión de ella.

5.a El Medico que desempeñe la plaza de Médico titular 
e esta villa percibirá el haber anual de 1.500 pesetas» con 
rregflo á lo consignado en los presupuestos vigentes.
6.* Los que aspiren á desempeñar el repetido cargo de 

fédleo titular de este villa deberán presentar sus solicitudes 
n la Secretaria del Ayuntamiento do la misma» dentro del 
érmino de treinta días, á contar desde la publicación del 
nuncio en k  G aceta, be Magued y Búietín q^cml de la pro- 
inda, y acreditar que vienen ejerciendo la profesión médi-
a por un tiempo que no sea Inferior á seis años. |

Lo que su anuncia al publico para los efectos coirespon- 
leales.

La redo 11 de Sep Hambre de 1901.=B1 Alcalde» Julio Vi
ente Fueutoc.illa, X—1946 ’

Ale&ldía constaéucional de  P a lm a s  
de G ran  C an aria .

D. Mrn Verdugo y Pestana, Alcalde Presidente accidental 
del Excmó. A y untamiento de Las Palmas de Gran Canaria,

Acordado por Ia ProPÍa Fxcma. Corporación, en vista del 
resultado de las diligencias instruidas por el respectivo inte
resado» que existe!1 ¿motivos suficientes para suponer la au
sencia en ignorado p aradero por más de diez años de Felipe 
Jornia Santana» herm del mozo Rafael Ooruña Santana, 
correspondiente al reemJlnfaz9 de 1901, se hace publico por el 
mésente» que se remitirá a ! b>r* Gobernador civil de la pro
ducía» en cumplimiento y  á erectos del art. 69 del régla
noste para la ejecución de la lev de Reemplazo, consignán- 
lose también los datos indispensables para la identificación 
le la persona del ausente, á fin de qGQ llegue a conocimiento 
le las Autoridades- y puedan éstas hac^r pesquisas en averi
guación del punto donde aquél se encuentre»

Batos sobre el ¿túsente.
Natural de Las Palmas de Gran Canaria, labrador, de 

reinta y un años, soltero, estatura alta» pelo negro, cejas al 
elo» ojos pardos, nariz regular, barba afeitada, color trigue- 
lo. Be ausentó para la República Argentina'- haca trece años.

Las Palmas de Gran Canaria 17 de Septieuubre de 1901.=^ 
uan Verdugo.. 3497—M

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L   D E   M A D R I D

^ T e g - e c l a w l o  d e ?  E s t a d i o t i c a „ —  E s t a d í s t i c a ,  d . « m © g x á í l c a .

é *  i»» (M uiielones o v u r r t é m  mm ■ l i l i r l i  t i  día I S  uto Sep tiem bre de lSMMf p©®6 e m m * 9 edades!, ü©x©% distrito* y  h m i r í m .

o
a

EDAD Y  8EXO DE LOS FALLECIDOS

r u r jic íL io  m  l o s  w a lu o t jd o h
DISTRITO B ' x m m  *

IIP?1

l i
! ;i« II»M ,ID A II 

Oá UB k  D IL  FA LLBC IM IBN TO
n
: §. Cí

1
!
11J

d ® —j 
p,
»

i(«¡i
)

d»
sn90
S
P

ose a>
&O K>QE O
» 8¡)N

s» ® p»9 ^ ? o
l ¡et.

1©
V
s
P 1Se

1 «I B í!>i O ©1 *"á P-1 so 90
g s» ©GQ 2S

TOTAL

oALLKt m é m s m  v guautu _ :
J3L © 1—• í OÍQ * 03CD « 2

cw«o
P*<s>i ;

:
ftQUiencUtiira jnternp clona! abreviada* Y.

££E3¿3S¡f¡

h : V. H. Y. H»- Y. H. Y.
_

H. Y. H. Y. H. V. H.

Uuartel de la Montaña. . .  . * . , » , . . . . . . . . . . . Palacio • • • • *«.,, A rg ü e lle s ..... . . .
Idem •••••••.....

1 I No consta . . . .  ............... .. .......... . % * P p > 1 P P P P » P P 1 P
liarqués de Urquijo, 23, cuarto. • • • •«•.«. Idem..  • * • • *. •. 1 Can u el n che $ 1 p p p P p P P P P P P 1 P
Luisa Fernanda» 13, tienda . . . . . . . . . . . . . Idem ,*.. , . , . . , . . . . Idem,,..................... 1 Menius'itls S£?uda $ > > P 1 p P p P P P P P 1 P
San, Raimundo, 2, bajo. • • • • * . .  * • * * •. • •. • Universidad . •. Pozas ! 1 Abo eso Dulmonar s> > i p p p p P P P P P p > 1
Carolinas, 5, bajo. ,t . • * • • • • * • • • • • . .  • •. Idem,., * m * • * • • o * Idem............... tol( 1 Girrosis hepática.............

Á po-ína díffiérioa .
p. p •p p p p p P p 1 P P > 1

Retarde, 8, tercero.......» .......... .... ..., ........... Idem................... Corredera... . . . . . 1 1 $ p P i1 P p p p P P P p 1 P
Espirito Santo, V K  segundo. . . . . . . . . . . . .
Escoria,!* 15, segundo.. • . . . .  • . . . . . . . . . . .
Barco» 18* cuarto.,..,...,„ ,„ ,„ .. . . .  . . . . , , , . . ;
Itedellín, 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . .
Hospicio.. * „ • •. 
Idem... . . 4 . . . . .

Dos de Mayo 
Escorial. . . . . . . . .
Barco.. . . , . . . . . . . .
Chamberí.. . . . . . .

1
1
1
1

Fiebre grippal................................ ..
Esclerosis arterial generalizada........ .

1 Meningitis. ......................................... ..
TubercuíoRl» Tniliriona? _ _

>
£
*
p

>
>

$

P
P
P
P

i|
P
1 i

1
i * 
I  ̂
1 p

p

P
P
P
P

>
P
P
j>

*
P
P
P

P
P
P
1

P
P
P
P

P
P
P
P

P
I
P
P

»
p
p
P

P
P
>
p

>

1

1
1
1
P
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Madrid 23 de Septiembre m I961#= H  MmlM PrositaateJ# Aljwto Agüitara.
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C kgIlicacS éi de las defunciones ocurridas en M adrid  e l  d ía 17 de Septiem bre de p or  cansas, edades, sexos, distritos y  barrios*

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CÁLLE, NÚMERO Y CUARTO
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San Bernardina, 9, cuarto . . . . . . . . ..........
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Espoz y Mina, 24 y 26, principal.............. Congreso C ruz........ ............. 1 Congestión cerebral............................ . y y y y y y y y y y 1 y 2- P
X,
L

Núñez de Arce, 12, portería....................... Idem «* • -«*• o. Príncipe............ 1 Tuberculosis pulmonar . .............. > y y y y y y 1 y y y j* y 2 %
A~-r
I

Ave María, 20, principal.................... . Hospital• : Ave M aría.. . . . . . 1 Endocarditis crónica... . . . . . . . . . . . . . y y y y y y y y y i y 1 y y
9
£ X ,¡

1 ’*
Idem, 14, segundo................................. Idem •«®.......... .: Idem........ 1 Pleuritis en el curso de una anemia

JL

perniciosa .......................................... > y S> » y y » 1 y y pI y y y y y 1
Idem, 26, quinto........................ . . . . . ......... Idem ..........* . . . Idem ...................... 1 Bronceada de Adisson......................... P y y y y y y 1 y y íi p y y y y 1
Pacífico, 13, cuarto.. ............ ...................... Idem............. Delicias . . . . . . . . . 1 Meningitis tuberculosa . . ........ .......... y y y y y y y y »  |1 » y y y 1 y
Hospital Provincial (transeúnte).. . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Santa Isabel........ 1 Carcinoma gástrico ............................. & y y y y y y y 1 y 11 p y y y 1 y
Idem (Magallanes, 5 duplicado) .............. . Idem Idem... *............ ... 1 Fiebre tifoidea ................................... y & i! » y 1 y y y y y y y 1 >
Idem (Ereilla, 14, bajo). . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... , Idem... . . . . . . . . 1 Cistitis con hematuria............. .......... y y » - y > y 1 y y y 1 y
Idem (Ronda de Segovia, 11, principal).. I de m. * Idem............ . * • • • I Laringitis tuberculosa.. . . . . . . . . . . . . y y y P y y y y 1 y y y y y 1
Ave María, 17........................... ............. Idem Ave María *. *. s». 1 Atrepsia........ ......................................... y y y y y y y y y y y y y y 1
Arguxnosa, 6, p r in c ip a l.......... « . . . ........... Idem.......... Valencia................ 1 Tuberculosis pulmonar............ 1 > > II » y y y y y y 1 y y y y y 1
Sombrerete, 1, ba jo ......................... ............. Inclusa........... . Carayaca. . . . . . . . 1 Atrepsia.. . . . . . .  9 o ..................... ........... » 1 ■1 ^ y y y y y y y y y y y y 1
I n c l u s a ¿ .......... ............ . Idem.. • «,• o •.. • Embajadores.. . . . 1 Sífilis infantil.;.••••«.......... .. 1 1 y y > y y y > * y y y y l > 1 y
Ferrocarril, 8, bajo . .  * . . . . . . . . . . .  *.......... Idem.. . « * » * . . . * Peñuelas.... . . » 1 Meningitis aguda .................. .. y y y y y y

i
y

i
y y y * 1B y y » 1

Fray Zeferino González, 12, segundo... . . Idem., e R astro... . . . . . . . . 1 Enterocolitis..................... ..................... y y y y y y y y y > y 1 >
Travesía de las Vistillas, 13, primero . . . . Latina. . . A guas.. . . . . . . . . . 1 Congestión cerebral.......................... y y > y y y y y y y > |I y y y 1
General Ricardos, 26, b a jo ................... Idem Puente de Toledo.. i Meningitis tuberculosa ................... > y 1 y y y y y & y y y y 1 y

Total de d efu n cio n es . ........................................................

Total p o r  s e x o s . .  *................. 3^ 4
J L

3 J t
2 1 5 3^ 5 1 4 y y

1J L

Total p o r  edades . . * . . » . ........ 7 5 5 6 8 5 i 36

31
1 1

D E M O G R A F I A .

l í A C I D O S  V I V O S H A  O I D O S  M U E R T O S
D E P U ’N O I O I E í l

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS
B

TOTAL | TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS
1

TOTAL 1 TOTAL

Varones, Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras. |
de

ambos sexos. Varones. Fierabrás. Varones. Hembras. Varones. Hembras» S
de

ambos sexos, Varones. Hembras, TOTAL

y y » y y y y y y y y y > y 2 7 9
2 4 y y 2 4 6 1 1 y y 1 1 2 1 y 1
1 2 y y 1 2 3 y y y y > y y 1 1 2
5 1 y y 5 1 6 y y y y y y y y 1 1
3 1 y y 3 1 4 1 » y y 1 y 1 2 3 5
1 4 y y 1 4 5 y y y y y y y y 2 2
2 1 y  ■ y 2 1 3 1 y & y 1 y 1 4 6 10
4 4 1 2 5 6 11 y y 1 y 1 y 1 2 2 4
2 3 y y 2 3 5 1 y y 1 1 1 2 1 1 2
y 1 y y y 1 1 y y y > y y y y y y

20 21 1 ”  ~2 23 44 4 1
_ _ _ _

i 5 2 7 13 23 36

Madrid 25 de Septiembre de 1901.s=E! Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A l c a l d í a  ®®B&§;4itudU$£ftafi d e  ttra ia .

D. Cayetano Guerra y Galván, Alcalde de la ciudad de Guía en Gran Canaria.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado, en vista de las diligencias á petición de los respectivos 

interesados, que existen motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez anos de los pa
dres y hermanos de los mozos que se expresarán, y en su virtud, cumpliendo lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, se hace público por el presente, que se remitirá al Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos de dicho artículo, y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y puedan éstas hacer pesquisas 
en averiguación donde aquéllas personas se encuéntren.

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LOS MOZOS

Reemplazo 
á que 

corresponden

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LOS AUSENTES

RELACIÓN 
de parentesco entre los 
mozos y los ausentes.

DATOS 
sobre ios ausentes.

.

Ildefonso Suárez y Suárez................
Petronilo Jorge Herrera...................
Pantaleón Moreno Santana.. . . . . . .
f P r t A / I r t M r v  T^/TA  Vi

1902 !
1899
1899
1899

[ Juan y Francisco Suárez y Suárez.. .

[ Agustín Jorge González.............. ...

Salvador Jorge Herrera...................
Roque Moreno Santana.. . ^  * .  
.Tn»n Mnrpmn.........................................

Hermanos..............
Padre. . . . . . . . . . . .
Hermano . . . . . . . .
Idem . . . . . . . ------

1 Padre....................

No existe ninguno. 
Idem Id.
Idem id.
Ide m id.
Id'am id.1

Ciudad de Guía 9 de Septiembre de 1901 ^Cayetano Guerra. 3460—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zgad os m ilitares.

MÁLAGA
D. Francisco Aguirre Guerrero, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Borbón, núm. 17,. y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el soldado de estê  regi
miento Juan Mora Sánchez por falta de concentración á filas.

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á Juan Mora 
Sánchez, hijo de Juan y de Soledad, natural y avecindada 
en Linares, soltero, oficio minero, pelo castaño, ojos melados, 
boca y nariz regulares, barba poca, color sano, sin ninguna 
seña particular, soldado del mismo Cuerpo, para que en @1 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Jaén y Gaceta, 
de M adrid, comparezca en este Juzgado, de instrucción, sitot 
en el cuartel de la Trinidad de esta plaza, para responder g  
los cargos que por falta de incorporación á banderas puedan 
corresponderle.

Y por tanto, en  nombre de S. M. el Bey (Q. D, G.), exhor-. 
to y requiero, y de mi parte ruego, á todas las Autoridades*

¡ tanto cíYiles copio militares, procedan á la busca y captura
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del mlotno, y en caso de ser habido sea conducido a dicho 
Juzgado y á mí disposición, para los efectos de justicia. ^

Dado en Málaga á 15 de Septiembre de 1901.=Francir,c<£ 
Aguirre. 33,0-M.,

TARRAGONA.

D. Samuel Cervera Nogué, primer Teniente del regimien
to Infantería de Almansa, núnh 18, Juez instructor o.ci expe 
diente seguido contra el soldado Matías Canturre M ortes, de 
mismo Cuerpo, por la falta de concentración á la. y.ona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al insn 
donado soldado, natural de Aranos, Ayuntamiento dê  Sai 
Esteban de Aranos, provincia de Lérida, hija de José y nran 
cisca, soltero, de veinticinco anos de edad, de oficio labrador 
y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce 
las al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña bocí 
regular, color sino, frente i,.-ynciosu, j  sin ninguna señf 
particular, para que en ce le-mino do treinta diss, contauot: 
desde la nublicación di esto requisitoria en la G a c e ta  dp 
M a d r id  y Boletín oficial de ía provincia de Léri&n, se presenta 
en estu Juzgado, que ti en i m  residencia oficial en el cu e i te 
de la Rambla de esta plaza á responder de los cargos qu j h 
resultan en oí expresado expodiente que le instruyo por if 
Jaita grave de deserción; bajo apercibimiento do que si nc 
Comparece en el expresado plazo será declarado rebelde* si
guiéndole el perjulcic a que he ya lugsr,

Al propio' tiempo« en nombra de S. M. el Rey <Q. D. G,'|, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades> tanto civiles 
■como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en .la busca y captura ie i ten
sado Matías Ganturrc Hurtes, y caso de ser habido «o lo con
duzca v, esta pteza, á mi disposición, con la» seguridad»» con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia ^ Áte 
fecha,.

Dada en Tarragona á M  de Septiembre de 1901 s=Samu»J
Cervera =Por su mandato, el sargento Secretarlo* Juan L®.
renzo. StótíO—M

Juzgados de primera instancia

ALGECIRAS

D. José Mnrtin Barríotq Jun .11 a ¡o¡>5rwcrók Ab^rI:a.á 
y su partido.

Por JIjl pruHofüi ci.u, Un un t , m i n  V un, ¡Vtrík 
López, de cuarenta -
de la misma, casado con Ctoccpciia Ctacia iisi
paradero, («ata ¡iL|i«t cm til iiurnininina dci úttt iiliws iubiiüH «inliiii ¡lili-
de el siguiente al de la in sm iin  de Im prowte bu. ill JtóMa
o jiem l de esta provincia y  O-Acaxa m  'M&wh® cmnipanusa
en este Juzgado, para que* tenga lugar la ‘noifeifleaciéu jr m t- 
plnznmiHiitú para «Hit o íi iliiiliipinnoiii provincial da iTiáii en 
emusaque con' otros se le sigue por el delito de juego® prohi
bidos; apercibido qun de nu comparecer será deef airado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo niego y encargo, tanto i  las A nitor ida- 
des c i files como mi lita,neis, procedan á l i  bisca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado de dicho procesado'.

Dada en Algficirnss á 1.® de Septiembre de 1901.=José Max 
tín Barrics.=Por mandado de S. S., Bivio González.

■j— 0 7 3 4
BARCELONA—UN I VE ESI DAD

D. Pedro Samara Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud do la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Mateo, de unos ciñ
en en taq a i  c s de e d'¿»,d, o a s ni do con A n asi así a Di eg o, etmple ad o 
fjite fié  del tranvía de Bada lo na, y cuyo actual paradero sa 
ignora, sí cita» llama y emplaza al ruis bou, a fio de que den
tro del término de diez días,' á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta dii Madkid, comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica á i una diligencia de justicia; 
aperci Adii de queysiii deja de verificarlo será"declarado rebelde 
y ie parará«1 perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. la Reina Doña Ha
ría Cristina {Q, El». G.), Regente del Reino,, ruego y encargo 
ájlss Autoridades, fuerza pública y a,gen tes de la peni i cía ju
dicial procedan i  la busca» captura y conducción ante este 
Juzgado del rifar ido procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1901 .=Pedro 
Samara, =E i Eocríbano» Pablo Alegre, J—111152

BEOERREÁI

D.'Agustín Vida García Doctor san Umeche y Juaa rio ins- 
trucclóu del per ti do de Beccrroá,

Por la presente requtefinFÍa m cita, llama y empoza á 
Domingo Vitela, Gonzalo Rodrigara, f  'tanto V il»  Heihén. y 
José Fernandez García, sIjfví el Pereiro, de dio* y ocbo a Boa 
de edad d  tercero, do vrin lítete el último, tudon^abrAdorcH, 
solteros y  vecinos de'Viliacfmxitoiro, en « l a  partido, de los 
cuales no .constan otras señas, par® que 4UMii|»arez<¡an en este 
Juzgado dentro del término de diez dio®, con ’ objeto de reci
birles declaración de inquirir en cansa que contra ellos*y 
otros instruyo por lesiones á José Fernández Pérez; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán declámelos refálete v 
:ies parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Becerrea a 28 de Agosto de 1901.=Agustín Vida 
José Soto. J—0182"..

BEBO A

B. Juan Antonio Monserrat, Juez de instrucción del par
tido-ae Berga. r

Por el presente, que se expide en méritos de la causa so- 
bre^íáiso testimonm en negocio civil, se cita» llama v empla- 
za á Pedro Arqués, ígnorándos.) el segundo apeliido/qme' ha
bito en k  parroquia da Ripoll, á fin da que dentro del térmi
no da nueva días, á contar desde el de la publicación del pre
sante edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de presta*, declaración en dicha causa* 
apercibiéndole en otro de pararle el perjuicio a que hu
biera !ug.>? en derecho.

Dado en Barga á 2 de Septiembre da 190L=Juan Antonio 
JUons®rrat.=Pcr su mandado, Licenciado Agustín Obiols.

J—6783
BILBAO

,,P* Conde, Juez de primera instancia de mt&
Villa d - Bilbao y su partido.

Ha,o sabar que por el Procurador D, Francisco Rasche y 
Sagciiuuy, en nombre de la Sociedad anónima La Papelera 
Vw'Hinr,, y por haberse inutilizado ante Notario h;¿ obliga-
?-4 ' , , "r r ' t L jL ,^ i^ ro nor.rá»
crito a este Juzgado solicitando la declaración* de extinción
para la canc^lacjíója m  w  día do la hipoteca constituida por

dicha Sociedad en escritura da 9 de Junio de 1893 ante el No
tario de esta villa D, Blas de Onzoño, para responder al^psgo 
de 5.000 obligaciones hipotecarias de piumera serle de á 500 
pesetas cada una, emitidas por la-referida Sociedad.

Y conforme á lo dispuesto en el art. 82 de la ley Hipote
caria, se llama por este segundo edicto 6 las personas que tu
vieren derecho á oponerse á la cancelación, para que en el 
término de seis meses comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo, si Ies conviniere.

Dado en Bilbao á 30 de Septiembre de 19QL=Vicente M. 
Conde.=Dq su orden, Antonio Sancho. X—1949

CELANOVA

D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de la
villa y partido de Celanova.

Hago público que en la Lude del 94 de Junio ultimo, y en 
la función que en honor Je San Juan si celebró en le parro
quia de San Sdm ior de Peno sitios, Miiuiící|iím chqVnbxiuia 
se arreó an alboroto pur una porción de jovenes, quienes arro
jaron \edras, una de Lia cuales hirió 01 l;i e«Jv;o á José 
Mcrar i lie, de Alunaría.

E i su viste» m  el sumario que con tal tiictlvo instruyo, 
acordó llamar por edictos á bis indicados jóvenes(y demás 
persoii«s que prneneimu d  maltrato que miüíó el Just 
Mourilki, pan quie dentru ilel temí 1110  de ihm drns» siguientes 
al uno qaL lempa 1" fe Alo lu inwereióu «leí presenta en lu (iter&TA 
de Mririn, cnniiímuean cu uíi' J 1 nrchAi Arlara- 
ción cu el refaruln Hitn*™; peí vnimliDs ¡que de uo hactifio ln  
paran «l perjuicio %\m haya lugar.

Dadn on Oclauova á 30 ti¡®i Agosto 4% 1961,=Eiuardo Osr» ■■ 
mcua V 1 dos.: - Pm s 1 1 1 1 1  a mi a d o, José Dri oto. J—6784

COLMENAR DB MÁLAGA

Pm 11 pnnrute, ¡m iirtuii de providencia niíetaile coa í ste 
facüia pnir él 8r* IDi», Francisco Guorroro Bcrdugo, Juez de ins«r
tritooiAn ik e s ta  till**i y mu ¡imlnlo,, m cite, u Antonio, B»sí-
11 i , «On 1111 s1 ¡yppie 1111111 ItiiiIIIuic í ¡1 IR 1 11 0 1 y «8nS v iúir  Tu Irdo Fernán- 
'iiiiii t&tim'tifím iíiPiiiiircis i »  isidro Toledo Moríales* cuyos pa
ra dhrri 1 n  tjiiiiiiipuo# pu si ti ni dentro del fórntiB« de diez di* a, 
líiaiiSiiiiim ilsfñiiile U inwrttou ilevata eeilulu U (tácita, de 
II iiiiiii j |llinlr ‘lii mi/ifitóii1 lili la rnipisiicn, comparezcan anta 
Kilfii lita ligado, situado ralle del Pósito, núrn. 15, ‘ para recibir» 
¡lililí iltifSi uiî sf iiiiiiii iBi t ¡un que m lufatruyc ixiitra Podru Toledo 
liiiiiii ul i f j  iH lili pn i tín ir iiniloi te is que di no verificarlo les 
jiiiwiei íii |KBijiilcio f«,® haya lugar.'
" ‘. «GlalliiiiiííiaiiKr' é » Malaga 19" do Scptlimbr® ia  1901.=Anionio • 
AntariiisyMolixrn* J J—1286

CORIA

D Jjlji fiiardo R.i?c;uijnao Moje» Julz d» instrucción do esm
ciudad do Coria y su partido.

Por el pneseate ciiot Itemo y emplszo al gitano Manuel 
Jiménez Torres, soltero, de veintitrés años, se dice vecino de 
iSalamafica y cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
ante esto Juzgado dentro del término de días,, á contar desde . 
el siguióte al en que tenga lugar la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, á fin de ;recibirle indagato
ria como procesado y practicar las demás diligencias necesa
rias en sumaria criminal que contra el mismo se sigue por 
homicidio' de la gitana Dolores Vázquez Torres» ocurrida ei 
día 3 de Agosto último en las Inmediaciones del pueblo de 
Gasillfti:; hijo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado re Infició y le parará el perjuicio á que hubiere logar.

"A l niisino tiempo, habiendo decretado la prisión contra el 
Manuel Jiménez Torres, ruego y encargo á todas las Autor!- 
dos, y nr km* í  los agentes de L policía judíela!» procedan á 
Ir faíiE',.1 del íxpresado procesado, cuyas señes'personales- 
son; ebtefura regalar, laoreeo, palo entrsrrojo, ojos castaños, 
v ¡iris í róa i ü, / viste chaquütü y pantalón de tiro oscuro que 
hacen r r, zapatos di lona jísjs color café» U3 usa faja y , 
si uní*, lu billa pflira sujetar el pantalón, y pa p! caso de ser 
hnbi lo ! > ijjon̂ ffiii ¿ rai tiíspusicíón m  este Juzgado.

Dumilia en ¡Garla a 4 ie  Septiembre de 190i.=LeonaTdo Re- 
C"ifliic¡i“.---=-~liI Escribano, Nicomedes Hurtado» ' J—6785

HUÉSGAB

D. KaiíJíoi Velisco' y Fadrín o» Juez de ínstruccíÓB de este 
partido.

Por i'ii preHcnliO se eítfl, llfima j  empieza al procesado' 
FraiciiíiCiJ Maya Ge macho, hijo da Diego y M»iría» casado» de 
cuarfni,i y r»wjf¡n attes de pdad, vecino de Albacete, corredor 
áia ealh IViíaw, tíiiiijrin© ifiinás circunstancias se ignoran» á fin 
' ii§ qm  «tenti© de losi^iez1 si^nientes ¡al ¡i¡e Im irnsereí-óu, ie  esta 
rfipiuit m i e i Ja G*rrTA iüí IIadhiü y oñ M ln  de
luí pifiif ípcíbiOi de Albacete y Granuda," compprrzca ainti la 
Saeeí ó n pr í me m d e la A 11 d íenei» pmv i o ei a 1 «I e (1 r ao a da, en 
c 11111 i*;a f  t«nfif 1  c 1 im i¡amo sobre h u 1 tn dn t tuba 1! 1 crífj», 
r „ A l prof liO' tiiinifiio mego y eneargo á toda® las Autoridades 
é tadivid'jusdo Ja pncnlici» judicial en cuya jur^riíccíón pueda 
iiciDinliinc rlicho firoecvnrJo, prcicsdsn a su pnbiíón y erjndic- 
t i ó 1  éi II» f  si r f  fi II1 i II ei e ijí f a ¡r í 111 di si ni h mi i d i pi pn n í f  i ó n,

Dada ®o Haésear i  4 de E^pímmbm de li»(JI„=:EmílíO' Ve- 
m e o  y ^éáñm ^M -M m x^bm ó9 Franelseo Martínez^

J —6788

LA 1,AMBLA
D, ísburiitl Fíilcy Péroz, Jiiiim de ínit múiáu de ata  vi da 

y  amfmrtído*
Por ih ffñmmte mmrgn 6 todas las Autoridades de J» Na

cí ó 1  ih ‘iirvai rllujpiafr ñr pirocrinrifi a k  fiu r̂a da 111 íiá cabra 
pelo' o.<Jerado retinto, de cuatro años de edad, de buena alza- 
gmt . 4b  que se crían en el paísf señalada en 4a orefa dere*
th?) efyr uua mortaja, qiiu 3« fu ó hmUún á Gbbrifi HuízMc- 
renso, <* ritan fCfiuoí j rl úu ñ dal aurtiU'if, un id licsiiflóji da U\ 
calle’ L"ii¡/rulfTiOs* nxtrnurnsm do e»U poblaoJJn, Anuid $tn> 
te ab a r. o i 1 a h de * ■ si c J a«e, y ,p j f ue r a b n Ij í d a 1 a o f u f ien y re- 
mitán «1 'Ltiposición de cfjfej Juzgado con las ¡finwjwJí1 íii imyo 
poder m m m ñ ix m , sí oo \mt<íñmñ su leg ítín » adquígí- 
ción. • ..

Dadej m  Lü Rambla á 12 de Septiem bre de 1901 1 ^iiiJiiiiel 
Polo j  x ^ r ^ —Púi, mandudo de 84 Antonio López, dol 
Moral. ■ ' ;I—1¡íli8

D„ Manufil Pola y  Pérez» Jm*z de ínlfuccíóxi de « t a  villa y 
su partido. .

Por el presante cita á Felipa, Royo  ̂ García* vecina de 
P tiento Gmi!, pern o  haber sido encontrada en su domicilio, 
del que des&pfcroció hace tiempo» para que en el término ds 
de ñk?, uías, eonfmdos desde la publíeación del presente eit Ja 
Gacf/í’/í m  áUdrji), comparezca anta cstcí Jnzgado á rendir 
si art a declaración acordada ibh causa que .Instruyo sobre 
i-borto de U  misma, ocasionado por asios tmtaatentos; bajo ' <

a pero ib irme uto de pararle el perjuicio que haya, lugar si no
eomprnue

Di» vt> tu La Mambla á 12 de Septiembre de 190L=Manuei 
Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio López del 
Moral. J—“7067

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera -instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de o orée.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Mateos P a
lacios* n a tu ra l de Carrieosa, hijo de Manuel, j  se ignora el 
nombre de la madre» casado» del comercio, que ha vivido en 
la calle del Reloj, núm . 12, bajo» y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte ca b G a c e 
t a  b e  M a d r id , comparezca en mi sala aufim n , ^  en el 
P&latfi© de los Juzgados, calle del General O s~ 1 , c m  el
objeto de préster declaración en la causa q11 > ‘  ̂ ae por
estala; apercibido que do no verificarlo será d̂ t> u o rebelde 
y ie parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo- k io< \ i % A i  o ida- 
des, y ordeno á los agentes do la policía jir; 1 { > dan á
la busca del expresado procesado, cuyas s r nales-■
son: estatura regular, rubio* usa bigote* g rm  ̂  ̂ guna
seña caraeiarístiea visible, y en el caso de ser h^b» lo lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular en concepto de pre
so común i fitdo.

M adrid 18 de Septiembre de 190L=Baldomexo G ullón.~ E í 
Escribano, por habiJifadón, Licenciado Rafas! L . de Pando.

J —7239
MADRID—DENTRO

D. Antonio Martínez Ruiz, Juez municipal, é interino,de 
primera instancia é instrucción del distrito ’ del Centro, de.-
esta Corte.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Eduardo Arroyo 
Pastor» hijo de Eduardo y de Tomasa, de diez y siete años, 
soltero, cortador, naturaly vecino de esta Oorte. que habitó 
en la onlte de jo>? Estu líos, núm. 4, piso cuarto, y después 
¡en Ja Plaza. May o?, núm. 21, taberna, para que en el término 
do diez días» contados desde el siguiente ál <sn que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Mabbid, comparezca 
en mi sala audiencia»-sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del Geueial Ce si años, c g h  el objeto de hacerle saber el auto 
de prisión contra el mismo dictado en sumario que se ins
truye per hurL • apercibido que de no verificarlo srrá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.^

Al mismo*tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan, á, 
la buses d̂ fi expresado procesado, cuyas señas personales.se 
Iameran, y en el etro de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celifiac en clase de preso.

Madrid 9 de Septiembre de 190L—Antonio Martínez.=E1 
Escribano, José A lenso Fadrique. J—7072

MADRID -  CONGRESO

En tes antes declarativos de mayor cuantía que sigue Don 
Sixto Romero Vicente con Doña Toribia Antuñano y otros 
sobre tercería de mejor derecho, se ha dictado I?. sentencia 
que contiene los particulares siguientes:

«venteada.—-*En la villa y Oorte de Madrid, á 13 de Sep
tiembre de 1901, el Sr. D. José García Romero de Tejada, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y 
Juez ds primera instancia del distrito del Congreso déla 
misma; habiendo visto estes autos de tercería de mejor dere
cho, seguidos en juicio ordinario declarativo de mayor cuan- 
tí 1 curre partes, d-. la una, como demandante, Doña Toribia 
Antuñano y Romilío. viuda, dedicada á sus labores, y vecina 
de Barras* de Mena, representada por el Procurador D. Pedro- 
Mariano Palacios, bajo la .dirección del Letrado D. Manuel 
Mareñón; y de la oti¿. cumo demandados, B. Sixto Romero 
Vicente, mayor de edad, del comercio, de. esta vecindad, re- 
p n p e r  el Procurador D. Luis Soto y Hernández, y 
defendido por el Letrado D. Antonio Soto y Hernández, y la 
sucesión ¡de D. Manuel Monasterio y Taranco, declarada en 
estado de rebelóte sobra que se declárela preferencia y me
jor derecho que el crédito de la primera tenga sobre el del se
gundo L ser pagado con los bienes de dicha sucesión;

Fallo que debo declarar y declaro la preferencia y mejor 
derecho que ei crédito de Doña Toribia Antunano Hornillo 
tiene sobre el que ostenta D. Sixto Romero Vicente» ambos- 
contra el: finado Sr.- D. Manuel Monasterio, hoy su. sucesión, 
y en su consecuencia, el mejor y preferente derecho de aqué
lla á ser ¡pagada es parte de sus créditos .con las 9.472 pesetas 
con 78 céntim os„ cantidad que, como sobrante de ios' bienes- . 
vendidos’ de dicha sucesión, existe depositada en 1 ®.Caja- 
general de este nombre y á disposición -del Juzgado de pri
m era instancia del Congreso.

Así por esta m i sentencia,; sin hacer, expresa' imposición 
ie  costas, definitivamente juzgando, y de la quo so dará pu
blicación -en la  forma prevenida por la ley, por la rebeldía de 
Ja sucesión de D; Manual Monasterio, la pronuncio, mando y 
flrm o.= j0 sé García Romero.

.Publicación.—Leída y  publicada íaé h anterior • sentencia- 
por el 8r, D. José García Romero de Tejada, Juez de primer® 
instancia del distrito  del Congreso» el mismo día de su fecha» 
estando celebrando audiencia pública, de que yo el Escribano- 
doy fe. ' '

Madrid 13 de Septiembre de 1901.= P , H., Licenciado José 
Reyes.»,

,Em su virtud* y para que sírva de cédula de notificación 
á la  sucesión del), Manuel Monasterio y Taranco, expido el 
presente tn  Madrid á 21 de Septiembre ds 1901,=V.°B.°.=E1. 
Sf, Juez, José García Romero.. =E1, Escribano, P. H., Licen
ciado José Reyes. , , X —1950

, MA.DRTDr-DSp.ANATO '

'Kn v i n d  d í providencia del Sr. Juez Daca.no .do los de 
jifíiu^ra jfisunefa de ef¿ta Oorte, y por delegación del T ribu
na! 8 uprecio, se hnm saber por el presenta edicto la cesación 
ilui Procurador que fué de este Colegio' B. Pablo Figuerola Fe
rrol í y Martí* á fin de que en el término-de seis meses, conta
dos desde Ja publicación del misino en los periódicos oficia-

puedan presenta roe en e?fie Dec^nifio las. reclamaciones 
que hayan m  hccsi^e c o n tra ía  fianza prestada por aquél 
para el desempaño de su 1 fieio; bajo apercibimiento que de 
no vsrífiívrio  les parará el perjuicio que haya lugtr.

Madrid 30 de 8 /ptí^ml>ro de J90L=V.° B ,°=É 1 Juez Deca
no, Luis Rodríguez de Ltera.=Ei Secretario,-Eduardo de Ola- 
varrieb, X —1947

MADRID—HOSPICIO

Fp v r-Led d--» ueb-¡. del 8r, Juez de prim era instan-
cía é instracción del distrito de! Hospicio de esta Corte, dic
tada m el día de hoy m el sumario que se in struye  contra
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Antonio García y García y otra por expendición de moneda i  

falsa, se cita al dueño de unos cuadros, forma de capülit&s, 1 
imitación ?*n!:gua, que representan: uno, la Virgen del Car
men, y el otros otra Virgen con dos angelitos, y al trapero j 
que vendió dichos cuadros é, las indicadas procesadas la rsa* I 
nana del día de ayer, para que comparezcan en su sala su- f 
diencie, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General g 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde | 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en ios periódi- jj 
eos oficiaies, con objeto de prestar declaración en cucim e&u- | 
say hacer al. primero el ofrecimiento de la misma; bajo aper- I 
cibímiento de ser declarados incursop» en la multa de 25 pe* i 
setas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse ! 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
•comparecencia.

Madrid 5 de Septiembre de 1901. ==V.° B.°=El 3r. Juez, 
Ensebio Martín y Ruiz.=El Escribano, Justo Navarro..

J—7073
MADRID—INCLUSA

En virtud de previdencia del Sr. Juez.de primera instan
cia de! engrilló de la Inciusa de es'üa Corte, .dictada con fecha 
de hoy en las diligencias preparatorias de ejecución promo- ¡ 
vidas por D, Gregorio Muñoz y López contra B. Florentino 1 
Iriondo de la Vara, Capitán de Infantería, que.tuvo su domí- J 
cilio en la calle del Príncipe, núm. 12, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, se cita á éste por medio 
de la presente por tercera y última vez, para que el día 5 de 
Octubre próximo, á la una de su tarde, comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado á prestar declaración sobre reco
nocimiento de las firmas que aparecen aceptando cinco letras 
de cambio libradas en Madrid con fecha 1.° de Noviembre 
de 1900 por D. Fernando Padilla, por 75 pesetas cada una de 
cuatro de ellas, y 50 la restante; bajo apercibimiento de te

mperie por confeso en la legitimidad de dichas firmas.
Y  para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 

G a c e ta  d e  M a d r id , la expido á 28 de Septiembre de 1901.— 
V.° B.°—Luis Rodríguez de L!era.=El Escribano, por habi
litación, Arturo Muñoz. X—1952

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Coite.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Chicharro 
García, hija de Rernardino y Felipa, natural de -Somolinos,

• provincia da Guadalajara, de veintisiete años, soltera, vecina 
de esta Corte, que dijo vivir en el ventorro de Sagastumbre, j 
■carretera de Getfcfe, para que en el término de diez días, con- ! 
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c a t a  d e 'M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, 
sita m .  el Palacio de les Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
■el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas^personales 
no constan? y su el caso de ssr habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=Luis Rubio.—El Escri
bano, por habilitación de Jiménez? Licenciado Juan J. Jimé
nez Prado. J—7076

MADRID—PALACIO

D. Federico Enjuto Martín de Oliva, Juez interino de pri
mera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Hernán
dez Sánchez, natural de Hoyes de Espino (Avila), hijo de 
Carlos y Leona, de diez y ocho años, cocinero, que dijo habi
tar Salitre 37, y Florentino Esteban Adrados, natural de (Mo- 
ratilla (Burgos), de diez y seis años, hijo de Tadeo y María, 
jornalero, que dijo habitar San Bernardo, 111, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria en inserte en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio los Juzga
dos, calle del Genera! Castaños, con el objeto de notificarles 
un auto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca da los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: las del primero, estatura regular, pslo castaño, ojos par
das, naris regular, color bueno, y las del segundo, estatura 
regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, color more
no, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición 
en este Juzgado ,

Madrid 14 de Septiembre de 1901. =Federico Enjuto.=E1 
Escribano, Fernando JBeltrán y Aguado. J—7242

MÍLA.GA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Lora, guarda jurado que se dice ser de D. José Salas, en 
el sitio de la Almoraima, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, con el fin d8 que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de  Ma
drid, se persone en la cárcel pública de esta capital á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra  ̂el 
¡mismo se instruye sobre hurto de una caballería; apercibido 
que de no verificarlo dentro del mencionado plazo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en dere
cho y con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial que sepan el paradero del 
Manuel Lora lo conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad, 
poniéndolo en la misma á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 29 de Mayo de 1901.=José García de 
Castro.= Por mandado de S. S., José Pones de León y Correa,

J—7433
MONTBLANCH

D. Benito Marcelino Herrero y Sánchez, Juez de primera 
instancia de la villa de Montblanch y su partido.

Por el presente hago saber que D. Rafael Gasset y Ros, 
domiciliado en la presente villa, ha acudido ante este Juzga
do alegando haberlo sido recocido el derecho á la devolución 
dé la fianza de 2.000 pesos que prestó para el desempeño de 
los Registros de la propiedad de Albay, Pampánga y Pangasi- 
nán, en la isla de Luzóu (Filipinas), y en su virtud se cita por 
cuarta vez á los que tengan-que deducir alguna- reclamación 
para que la interpongan dentro dél plazo de tres años* que

comenzaron contarse el día 3 de Enero del año próximo pa
sado, en que íué insertado con tal objeto por primera vez en 
la G ácetü  de  M adrid , conforme á lo establecido1 en el art. 2.° 
del Real decreto de 20 de Septiembre de 1899.

Dado en Montblanch á 5 de Septiembre de 1901 — Benito 
Marcelino Herrero.=Por disposición de 8. S., Alfonso Poblet, 
Escribano. J—6791

PAMPLONA

En la ciudad de Pamplona? á 27 de Septiembre de 1901, el 
Sr. D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto el juicio ordinario 
de mayor cuantía que en cobro de pesetas ante el pende en
tre partes, de la una D. Pedro José Arraíza y Baleztena y 
D. Francisco Gaivete y Caropión, Abogado aquél y comer
ciante éste, y de este vecindario, en representación de sus 
respectivas esposas Dona María de la Blanca y Doña María 
de la Concepción Garbalena y Compta, demandantes, repre
sentados por el Procurador D. Eusebío García, y dirigidos 
por el Letrado D. Pedro Uranga; y de la otra, como deman
dado, en principio D* Leonardo Monig&tti, industrial y resi
dente en Niza, y después, y por virtud de su fallecimiento, 
sus herederos desconocidos;

Fallo que, declarando como declaro con lugar la demanda, 
debo condenar y condeno á los herederos desconocidos del 
finado D. Leonardo Monigatti y Masorani á que dentro del 
quinto día den y paguen á los demandantes la cantidad 
adeudada de seis mil novecientas diez y seis pesetas, como 
principal, con más los intereses legales á partir de la inter
pelación judicial, y en las costas del juicio; y notiííquese á 
los demandandos en la forma que determinan los artícu
los 282, 283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta sentencia, que redactada por mí, firmo y leo 
en audiencia pública, después de extendida en los autos, lo 
pronuncio y mando. =Eduardo Alvarez.>

Doy fe yo el Escribano del Juzgado de primera instancia 
de este partido, que la precedente es copia literal del encabe
zamiento y parte dispositiva de la sentencia á que se refiere, 
y firmo para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  en Pam
plona á~28 de Septiembre de 1901.=Primitivo Ezeurra.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Alvarez. X—1951

PLASENCIA

El Sr. Juez de instrucción del partido, m  cumplimiento á 
superior carta orden, ha dictado providencia acordando que 
el testigo José López Romero sea citado por medio de la pre
sente cédula, por ignorarse su paradero, para que, bajo la 
responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal comparezca anta la Audiencia provin
cial de Cáceres y Secretaría de Sala del Sr. Carrera, el día 14 
de Noviembre próximo venidero, y hora de las doce de su ma
ñana, para asistir á la vista del juicio oral ante el Tribunal 
del Jurado y prestar declaración en el acto de la causa con
tra Pedro y Paula Pulido del Monte por tentativa de violación 
y lesiones á la niña Eugenia Santos Rivas.

Y  para insertar en la G a c e t a  b e  M a d r id , expido la pre
sente, que firmo en Plasencia á 19 de Septiembre de 190L=E1 
Escribano, por habilitación, Darío Sánchez. J—7247

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e ta  de  
M ad rid  y Boletín oficial de esíja provincia, se llama á José He- 
redia de los Reyes, vecino dé Jerez, para que comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
en causa que instruyo por hurto contra el mismo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Reino procedan á la busca y captura de dicho sujeto* 
conduciéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.

Puerto de Santa María 13 de Septiembre de 1901.=Sebas
tián Miguel.=E1 Escribano, Cristóbal Benages. J—'7129

REDONDELA

B. Rafael González Besada y Valdés, Jues de instrucción 
de ia villa y partido de Redondela.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Baldomcro Ta- 
senda Pereira, natural y vecino de Rus, pirtido de Carballo, 
provincia de la Coruña, de veinte años, hijo de ABtonio y  
Carmen, soltero y jornalero, para que destro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los Boletines otciales de esta provincia y 
Coruña y G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgad© 
con el fin de extinguir la condena que le ha sido Impuesta m  

causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del expresada sujeto, y m  el casa de ser

habido lo pongan á mi disposición con las seguridades dsbíW
das en la cárcel de esta villa.

Dsr-da en Redondela á 29 de Agosto de 190Í.=Kafael Gon
zález L"esada,=De orden de S. S., Manuel G&cheiro Card&ma»

J—6794
VALLADOLID—AUDIENCIA

D, José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
d f la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, & 
una tal María, sin que consten sus apellidos ni otras circuns
tancias que las siguientes: estatura regular, delgada, muy 
manchada, como sí estuviera tostada del sol, y viste falda, 
negra con rayas blancas, blusa ciara con mangas flojas arri
ba, mentón de merino negro, botas negras con punta estre
cha v b stante usa dan y abrochadas adelante, peinado sen- 
cillc hac a tras, representa de veinticuatro á treinta y dos- 
añoi, ocupación sirvienta y natural de Rioseco, cuyo actual 
para ig-̂ o se ignora, para que en término d* diez d%s compa
rezca en la cárcel deteste partido al objeto de hacerle saber 
el auto de procesamiento y prisión dictado contra la misma 
en causa que se la sigue sobre hurto de un reloj de bolsillo y 
dos cubiertos de plata á D. Gregorio Burón, de esta ve
cindad.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
referida sirviente María, y de ssr hallada ponerla "en la cár
cel de partido é disposición de este Juzgado.

Dada en Valíadolid á 21 do Septiembre de 1901.=J. Pardo 
y Crespo.=Ei Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J—7344
VERA

A  virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
partido de Vera, D. Rafael Emo de Alcedo, se cita á José Mar
tínez y Ortiz, vecino de la villa de Garrucha, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de! término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de esta ciudad á prestar declara
ción en el sumario que en él se instruye, á instancia del se
ñor Fiscal de la Audiencia provincial de Almería, sobre fal
sedades denunciadas á la Junta central del Censo electoral;:: 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Vera 3 de Septiembre de 1901.= El actuario, Ginés Gon
zález. J—6798

ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso y de la Orden, Juez de instrucción: 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza &-L 
procesado D. Alfredo Elias Pujol, mayor de veinticinco año& 
de edad, casado, Abogado y del comercio, hijo de D. Pedro y 
Doña Rosa, natural y vecino de Barcelona, habitante en la 
calle Gerona, núm. 32, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, contados desde el siguiente 
al en que se inserte la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona, com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 64, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros me hallo instruyendo 
sobre estafa de dinero á la sucursal del Banco de España en 
esta plaza; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 2 de Septiembre de 1901.=Franeiseo 
Hueso.=Luis Molina. J-~ 68®$

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad E s p a ñ o la  de M o lin e ra  

y P a n i f l e a c i ó n ,  s i s t e m a  S c h w i t z e r
B a la n c e  ©n 3 0  &® Jun io  de 1901 .

Pesetas,
ACTIVO — ----------- -

Acciones *  .............................. ................. 625.000
Ga|a.. /........      4,667*32
Gastos generales............     . .......... 23.802*47
Cuentas dewloras?    te  ......................r. 1.315.708^54

1.969.178*33

PASIVO "
Cuentas, acreedoras^*............ . , , . , .......   719.178*33
C ap ita l ..............o..............    1.250.000

1.969.178*33

Barcelona 30 de Jimio de 1901 .r-Sociedad Española de Molinería y Panificación, sistema Schm tzer Director, E. de 
Satrústegui. X—1948

*

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observatorio m etereológicas del día Octubre de 1901

HORAS

ALTüBk 
éék barématr» 
iv&aaiéü £ i M i1 BiniGCíÓK mif m.

Seae. sdaftiva. V elww ^«afe

12 de la moche. 708 14 11-6 8.2 6.4 62 lio........... B. ligera... Despejado,
6 de te mañana 708*31 9 8 7.4 6.8 77 NB........... Brisa......... Idom«
9 de ia malama.. * . . v... 709.88 16*7 10.0 6.8 54 M E.......... Id. fuerte.. Idem»

£2 d®l día. » s o a 709 02 19*7 11.6 6.0 86 W.............. Brisa........ Idem.
6 d® la tarde. »«,«*.. s <, a«• 
6 de 1® tarde,
8 á© la noche.. . . . . . . . . .

708*18 
7U8 46 
708 97

20-7 
15 2 
12.8

1U&
9„f>672

5.1
5.4
5.8

28
43
52

N N I..........
NE........
N ..............

Id.ligera. .
Idem........
Idem........

ídem,
Idem«
Idem,

temperatura máxima dtl aire á la nombra, *««4 <&<£/ 21 8
idnmraVAima. 8.1

Diferencia,.... . . . . . . . . . . , « . . . . * • • • * * ;  18.2
ftejptratera máxima su §©1» á des m & U c z  de 1® tlr/ya* 26.9
Ider^ íd. destrod© n m  de eristol.   52.7

Díforemeia.. . . . . .  . . . . . . . . . . 2 5 . 8
re@mp«ratea máxima á «lele d«swaMtrtes ^maIo á la - ,tierra vegetal 6 laberahl*....••••••• *. •••••••»« 82 O

Bifftmflft — --J  ----- * . 23.9

Velocidad del Tiento en la* dltima* Teiitícaatro fcem
(kilómetro*)  ...........   880

©soñación barométrica ídem (milímetro*) .••«•••••••» 1,5
Altera ídem con respecto á la media ann&l á la* 3M&--

y© hora*de la noche......................   4- 2 0
Onvia en las «tima* veinticuatro hora* (milímetros  ̂ »
fol completamente despejado...................    9k 50 »m  s&treveiado por nnbes ó vapores. . . . 1  10

Vota! de tejolatife ñmm*& ni día, * ® .«5 H  O
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® f e t r ^  de las ebserradouea verifieada» disbo i f.a m  esriose *:s‘3íü# á<* Sspefia, l  ls« anee® » 1 #  «« .a S i» , y -a  
•etree ésl extranjero 1 las siet®.

i fA&ÓXXTftO jimm  ! S ifc SOSAS m m é'SfW

IOOAJ ídABffrS ;
t  -r; "■! a?, 

M mes-

©Itmva&ta 
¿ igualÍI$?A|§! éí» 
aitarlor.

5̂

Ai&í.
«... ,

é'S
sm1 Igual 

kau 4% Uiríepi».

'Í'S lÉgiSÍÜ:”
tm

B'faSR̂n
tas»

IM * :
Sil

mi s 
% 

Ufí

764-6
764.9

i
• S «. a * • o * '»

s*. * * •«**
Calma*-
Idsxi*..

Nuboso^**»! 
'Cubierto. * < /

9.7
10*6

9.5
10.0

> 18 6 
17.0

8.8
7-0

1 » i

 ̂ felSEtlíu 
h 'i i t e . . , . . . , »  **
MisiMa'htíeu.

|̂ a? •.«r* 
g» Uy aCí* . * „»«i« * « 

T WlÜ , „ *» 0 ^
. a,..

759,9 
766.4 
764,0' 
766* 0
787.7 ! 
788-8 !
788.8
768.*

S*
*
*

+  ¿áf
«1

Oió'O1** • * *
NNO-...
NI____
ONO...
NO.....
INO... ....
s o . . . . .

Brisa 
id* llg-i 
Brisa.. 
Vio. Ite.
¡B, llfert' 
IdiMU..!
CSateaau-1

Nebaleeo.....
ÑuI»oee****«
Csbierle.**»;
OUYk.
Cubtute*...
Idem... *»*«■» 
M m ....... .
Nefc«lii»w

! 16.5
! .18.4 

16-0 
16.8 
16.2 ; 
16.8 
12 6
12 0

í 15.6
i 11X1 
í IBA

iti.1l
14.1
11!,«ti» 
10 0
JLLCÍ.

9
®v
%

— ;l s  •
»i

19 0 
18.0
m s
17 M
17.0
17.0
28.0
17.0

18.0
19.0
11.0 < 
18.0

■ 18.0 
la.o 
8-0
8.0

4 ■i
2

1,4
i  ¡

*
8 ;

Picada-
TraaquiLi

•
OL'iij©»
Gran oleaje,

&

ffaRW rtdüraL .
f 1i«o

; 769*8 '+  m :e „.. .... Daqrejatdo*.. 14.1 ¡ 13.6 -  1.6 19-0 7,0' • »

.......................
U b ja.......... . * -  *1Al» *!«: ...*■»»* '»n “vi J

788 0 
766.1

m 1
i»'

N i......
NNO.....

Brlta*. i»,
VI®, til".

Itf««,il''iD»'i.**i 
Ide^. »•., .

16.9
m s

i<
; ia.>t

• ■
a to 14*0

«■
* iGrait oleaje.

&w .iíla lciiait'» *« ....
á'? f«aa*..... .•

« r t i ! , .. . ..... *** *
¡ * g « . " ......
* tyaKiRlfl» . i . • 

feto ffirsaiido.* - -......
|>ií.?fa» . . . . . . . . « *

788 8 

' 768,5 lll

H. . . . . .

oso .....

ILjiiaii&r'b,

Caixuu.

* -i

Wuy B,u.bífKi¡*

20-8

13, i  ¡

•

17.7

■i" • *' i-

i :

:¡ft‘

*'

p ífiofit........ .
lil'RÉIIU » «I ■ .1 • » H • 1» e • * »:» •'

¡ 784- 8 
764.6 

i 766.4

i»
ili

■ .»
K l.. . . .
¡MOL....

iTíjj»!» e , 1 
6éí«%.*,.. 
Mi®*'»,",

iliiltesrit, * it,, * 
('Giii dMq>.«. 
¡Idem... .....

:.l
17.5

1¿B 
; 14.5 ¡

ii'
* . 28*0

188,0
21M
29.0

140
13,0'

6¡
* ; 
» !

t£M&ft*dau .... . - ■« -...
Mswrii- .......... ....

783'«01 
764.6

m :!NO«......
SO**...

iWtBfl, I,
M m — *

SriaifiifSiWj s .
Gubterto-»*.

18.0
WJQ

14-2 '
17,4 *'

12.0 
. 16 0 i *

i" a s * l j * ,
767.0
766.0
766 6
766 0 

i 786,7 
1 766.0

7(82.8 
760.9 

' 760.8 
I 705.5 
! 766-6 
768-1

s™
+  0.G j

I »
mU.e.„J
80-.....! 
NO-. . . '

Idem.®..»
Br«W .i .1 
Calesa*,

'Oeapejjada.. 
Tempestuoso:
ll»|.»ÍS|St4n-.

J
Cari desp., 
ÍMWpejati»,. *■
Idem *•••*••
Meas *.. * r.. 
Mm-c.--.~J 
May subes»». 
Despejado*«- 
Cúbderl9....j

IBM
17.0
15.9

11,8 
' 13 5 

18.3;
6.8
8'0

10.0
7.0 ; 
8.4
7.8 i

16.0 i
8.0
7.8

-  8 0 
s

28.0
23.0 

¡ 20.0
28.8 

¡ 21.0 !
19.0

¡ í 7.0
20.0
19.0
26.0 
17.0 
1 s.u

10,0 
12: 0'

" 9.0 ;
t
ÍSi Sf

fiíaílsíll,,... ........... .-i
a  isw M ..* '.....
Ai'to,,....... . ..... . -

............... .
a.?;i ..... .J

IfeSlSL- ,» Sil- « « 'IB "B » ® "B « * ® « a 1
Burgas. ......... .........

+  2-2+  a.ai»
i»
ii>
•
n

+  -a.s

'ks„ . .
HE.... .
NH...... *

©'
NO..
NE.... .
'no......
1 1 ,, ,. .!

Iljiíipirle.'
'irfei!®.',;
S*Sií»a.
B. ligeia 
Baisa—.! 
Cate»»» 
fdara. , 
B- ligera! 
Chista--;

10.0
12.6
12.0
12.0
18.0 j 
ig,0 
19.4 
11 0
12.0

— 7.9'
-  4,01 » I

■&
*
*

4- 1-0

3.1
7-0
6 -O1
5-0
áu f. *
5 0

i 7.0 
5,0 
3*0

It
»
í
P
St
»

*

&

sí

•ItoMM................p«.y»flii,pal... ............ ' , 783,7 1 
789 8

»
* iNO.----- B.ligera- 

Idm -«.!
,Dmeía4e. *! 
,Gari desp*.'.!

18.6
14.9

11.2
12-4

* 21.0 ! 
' 18.0

5 0 
■ '7.0

&

Mftwa... .......... .
lissiiii**,« • * , .,,» « i : 767.9 » NO.... J

¡Calma...
IdBHU...

Id®® i««t ■ »■« 1 ti
10 0
17.6

tai. ' '22.0
24.0
20.0

18.0 : 
5*0

14*0

Varad.............. 8a, 768.4
766.8

+  0.7 N. . . . . . . \MSMm •■«.., 8.6
15,0

-  6*1 
«  4-0;

7
BHSWÍUBAm. • ♦ . • i® • * •' :+  8J0 IB IdeStme <j . . e a 15 Pktáü,ifttehfin.... . . . . . . . . . .  i'Pnlpisp.,,, _,nwn»-n. 768.0 :» N ..«•••I.Bxta... Muysulieflo. 20.0? | 18,6 ' 25.0 15*0 | W »• ais ífts ̂ i=
'Ttaliaiilt,, »•» 5
Allsaits....n. ..... .*
ftSfilaii,.™. ,  
MflWtfa. . . . . . . . . . . . .

761.7 ;+ 1-31m ....... Idem-*. 'Nuboso—, .-i 28,0 19.0' i -  8,0 1 29.0 ¡ 17.0 % ídem.

fi'íái,»». .  ,, ..a.. . '
&r|el,,,, « ,9, », l »«»
'ÜMI,* .................... .

„ k,r
rpSsrrr î-, , T. . 
^agilarL...,
to&Éft.» , . , , . n , ,#,»»•»
Al w m ,■ • . . ■ * «• i ». , a 1
"Sfs’lSñ m, B i« i • H * » M tbii III, |

****** J
.jfeiplptia, I

1 763-2
764.7
765.1

*
»
1K

BU.....
N .......¡

Id. fito-.i 
¡CUma.-
Mem „..

Lluvia...
Nuboso .̂ • —i 

....... .¡
14.2
16-8
11.7

I 14.2
- IB,2 

U.Q

•

*

18.0
20.0
22.9

18.0 ! 
14.0 
11-0

4:2 
2 :

! 8

Agitada»
Picada,

B o lsa  d e  M ad rid .
ÍScíteísuidíi «fielai dttl tíit% 3 i t  Oetóbrt d@ ÍSSÍ,  e&n&p&n- 

da con ¿a é e l étta an terior.

AMBIO AL CORVADO 
FONDOS PtSBLi V  : = = = = = = = = = = = = =

Wa 2, 1 Día i.
   ¡    .!    .....

s«eáa tBrgeiKffi a' ü/ * , j
l&Unrigi,

foto t , és SO.000 plus. momíaah». 71 30 7120-25-20
ífsss. * *de 25.000 fd.id-------------.! 71*80 i 71*20-25
íá®a D, de 12-500 id. id .    71*35 7) *20-25
MuaC.de 5 OOOÍd.íd...... . . . . . J 7165 ! 7Í'6D-80
Mein S, de 2.500 id. id.    72‘60 72‘10- 25-30-45-50
Idem A, de 500 id. Id .... . ..............  7260 72‘40'-50
lv.-5.aS y a, de 100 y 200 íd. id... 7 DO 7D1C-V1 0/0
jSr, aiisreateí «erie*..................... 71‘áO ¡ 71*60-7' *0 0

c.nd>m .ta,u<«/« mo-ssVs*
Interior-

Carpetas provisíemks,
Etóaóa de í ,* de. Octubre de 1900. I
feíF¿ de 50.000 pite, nominales. 71*80 i L 10-!
toesi Bj de 25.000 id. íd.sa    71*80 71 10 15
Mera %  de 12.600 id. i d . ¡  71*85 71 2u
lássr?. Ci de 5.000 íd. íd. # , 71*40 71 ^0
tósas B, de 2 500 id. id   71*40 . i
Mas* A, de 600 id. id.  ............   71-40 71*20-25 i
Msia G y H, de 100 y 200 id.id... 71*10 710/0 I
Jfedifefentesaeriea......................   74-40 j 71*89-16-25-00 j

JtaMa parpatoa al 4 §/§ -
«steriore I

j £  i í : a s 7820 ™g» ,

jera k ¡ de t o o o i t l t  ’ 1!! ¡ ! ! ; ! ; ;  7820 ' 78,05
jjdem B* de 2.000 id. id.. ,
tdsrn A, de 1.000 id. id*, o.. «**..* > *
li&fQyr H, de 100 y 200 id. id ...

m r m 7R‘20 ?
P « v ^  »' 60 000 p\zs> nomínate*'. * »i** icoooaa;»--^ —... » ;

> ! >4Ma 2™;:: ¡
3§i»¿» al 4 ■ i/SI awptltallfr > — ——   ------_

8*ria l tí de 25«000 pltt' aoraÉiftar; »
MesaD,de 12,.50-0id, M, , ..j: v  |¡ »
Idem C, de 5.000 id. íd.». * a - * * i * **
Idem B, de 2.800id. íd..*—   * »-|¡ ■*■• * " *
ladra A« de 600' id» ÉL*.• * * **  *„« ,*i.íJ - ; sí1 ¡ !¡: ■ *
ladiferente*serie*.  „ „1 • ¡| 8ÍJMI01

Bm M  ti 5 0/0 amortáseMe
Carpetas pr‘emsímés%, !|

Silla F. da 50.000 pial. nettiaalftf * ■! *
Idem I , de 26,000 Id. M. . . . . . . . . . ¡ ,*» . j!
Mea Df de 12.500 id. iá. , , . , .  i * ,
Idem CT de 5.000 id. id................... i «, : 1 . ,
Idem B, da 8.500 Id. id*•.. • •., „,•, I' , i¡
Idem A, do ©OO id. Id     __    „, „ i » í;
Wm ¿íferaatM series   * , *úhll&MÍQMtt de! fosoro, de 600 pe- 

aato. sobre U reata de Aduana*. L
6 por 100 asnal, im§rtiaM« m I1 ■
odfeo afios, sámeroi 1«800*OO0.. .i lQ%*éQ 10 ifi-nO Idsm feasta 10.000 pifli. loiaí»atol. » ¡ ' #»

Bfllete hipotecarioe de Cslm 1886#* l! »■ !■
Idem h&4a 10.000 pías, Bomiaaler, • m •
Billetes hipotecarif» de Cuba 1890* h » i »
Mem hasta 10«000 ptaa* semisajee,' »
OMigaciĉ es deFUipinai 6 por 100. I 91Í0/O S >
5dem Itaala 10.000 ptai. somiaalee, " !: »
Idem «©ríe B, 6 por 100, de 100. pe-! ■ ¡

w», moneda de Flliptuai, coa p8¡§̂  * i
a3e laleraea y amortizaetós es la!
»ftÍMiila al cambio oorríeato '
flje «i Gobierno- á rae va*ctmto¿c*i i ¡'
ftím^rosl á 98.748......................  » j ,$

"iuico l̂ ipoleeurlo de EspsSft, I" 'I , '
Ŝdulaa b¿pot̂ cariae al 5 per 100.-* 1
171-600.. . • •  --------  : » ii ■ 103'60 '

ida?1 id. ®' 4 ptT 100.-107,000..- 100*50 HQ'JBQ
4eebaos d&í del®pafe,fl, # r 430 o*q 43  ̂ o/(>
Me® id. M.— Ca&tPv ’ideâ pequsí.ag. 481 0>o »
;dcm c¿cl Ctuaeo Mipota» ^ 0 4© lips-

fia, 100 000. , , . , , , , * •  • • -  ■ * 186 0/0-2870/0
Idem de! Bateo de (80,000 .

ascic-keaí 1
números 1 á 50.000, por c¿ue©Is-
fiiÓB ^®20.000* Mt»jn**í n * * t

Día 2. Día 8.

Idem del B&aco Hispaao-colonial, 1
íl 80*000»**■■#.»****>«**••*# .-»•# &

ídem de la Compañía Arrendataria 
de ¥&baeos.—Acciones al portador 896*S8 897 0/0-897s50

láim íd. id.—Cantidades pequeñas. » 1 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

tlft Chamberí, series, 1.* á 12? de 
1.000 acciomes cada sima
ros 1 á 12.000      - 1810/0 180 0/0

fósa id, íd,— Castidadm pequeias * *
uimumiimiinW mu      mili ■ ■■■■■    

S @ I s a  d ®
De uda perpetua alé por í  00 interior. * •. o»«„ o; 71 ‘60
Idem id,exterior-.. . . .  77*75
Mein amortizable al 4 por 1Q G ¿ ^
Mem íd, al 5 por i 00.. 92 90
Obligaciones de Aduanas, «0 *
ídem de Filipinas - • . . . . . . . . .e»»*, »** ®
Billetes ftMotecailoi de Cuba de .1886- ° . ■* -  ̂* 85 00
Mem íd- de 1 8 9 0 * .... .. .  , . . . .  7TOO

i o l t a  ii®  S llls© ® ;:
Deuda perpetua a 4 por 100 interior. 71480
Idemld. exterior *
Idem amortiza!»]© al é por 100,
Idem íd. al 5 per 100. . . . . . . . . . - , >  92 60
Obligaciones de Aduana#. . . . .  u. . . . . . . . . . .  ^ . * c
Idem íd, de Filipinas, . . . . . . . « .  . . . . . . . . . . . .  t.. *,
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.... * * -- ■*«* *
Mem íd. de 1890 ..................................      ®
Cédulas hipotecarias al | por 1 0 0 .... . . .  o.* -

- Bolsas
Eáiisi 4 por 100 exterior, 00*00,
Londres: 4 por 100 exterior  ̂QO'QO- •

C a m b i o s  o f i c i a l e s  o o b o o  p i a s s »  
e x t r a n j e p a s »

iioaárc#, á la Yista, libra esterlina, 00*00.
Farís, á k  Tista, beneficio, 42*85-42*75. 
lámi cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOS.

G u ia  o fic ia l d e  E sp añ a  p a ra  e l añ o  
I j  de leO L — Se - Mví. -?u é  Al» 
macén d e  la G a c b t a  d e  ^íioiíxb-, 8Í?.du*.(í© en  i i  
p la n ta  baja del Ministerio de la, tHv&emacáén,
I los precios siguientes:

yjaatAS

Primera clase,. . . . . . . . . . , ,  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. ............   8

A DMINBTRAOION D I LA. &AGm%u K A D R E ».»  
£%, Las reelamaeiones di ®|ixnplr*r@s í*t z i¿n>mTk f#r 
uxtr&Yío hayan dejado d§ recibir snscrítoreB, se harán 
groeisament* dentro dt los tros días siguientes al de la füh t - 
del ejemplar - reclamado en Madrid, de ocho días en pro^isi- 
s Ss tm mm para los snseritores del extranjero y tres mmm 
pmri, los de ÜÉramar; entendiéndose que to ra  de estos plasti 
m exigirá el pago de cada nm di lM' pimplares f i t  m 
pidas*

O  SAL D3GKET0 É INBTSDOOlüN PARA IL  B 1S O I- 
ció del Protectorado del Gobierno @n la Beneficeneia par

ticular. Edición oñeial, Be halla de imtm en el Almacén d i 
la Gacxta bs Madbid, planta baja del Ministerio di la 
barnaeión, i  peseta eada ejemplar*

p  EGLAMENTO BE SAHIDAB EXTERIOR. EDICION 0FI-
eiaL Se halla de venta en el Almacén d® la Gaceta n i  

‘Mádbid, planta baja del Ministerio de la Gobernacíén, al $n« 
sin é% 4®$ pmt&8 ejemplar, tanto m  m^mél m3i® mh&mMi

O  BAL DBGBBTO *  INSTRDOOÍÓH DE 28 DE ABRIL 
^  d© 1900 para la contratacién de los garvicíos províneíalti 
/ municipales. Edición oficial B@ htdla de venta'en @1 Alíate 
¿én de ia Gá.geta ns Mabbib, planta baja Mi Ministerio i i  
la Gobernación, á mmmte mM

reENSO D » l a s  a g u a s  m in se o -m s d ic in a l sb  d i  m
^  Península é Islas adyacentes. Kdíeián oficial.—fl* vmét 
§s el AlfeiaaéE de la Gagsta r>$ Madejb á $mmk eaSg 
slejuplsí1. ,

S a n t o  d e l  d i a .

San Francisco de Asis y Santa Aurea, virgen. 

Cuarenta horas en San Francisco el Grande.

ESPECTACULOS.
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Za alegría 

£e la huerta*—Doloretes.—Los niños llorones,—El ojito derecho 
j  El género ínfimo.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve.—Los zangolotinos 
El tía de Alcalá,*—Los monigotes del chico.—La tremenda*


